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S U M A R I O

P arte  oñciaL

Pi evidencia dei D irectorio MilítÉf>
Heal decreto concediendo al Coman-- 

cíLmte de Artillería  D. Andrés Tra- 
yole Legerén la Cruz de segunda 
cíase del M ó rilo Militar, con distin
tivo blanco, pensionada con 2.000 
pesetas anuales, vitalicia. — Pági
na 403,

Otro trasladando la antigua Escuela 
de Ayudantes facultativos de Minas, 
establecida en Vera, a Bélniez, 
transformada en Escuela práctica 
de obreros mineros, fundidores y  
viaquinistas.— Página 403.

Otro autorizando al Ministerio de Fo
mento para realizar, por el sistema 
de concurso, las obras del Pantano 
de ''Taivilla '\ en la provincia de 
Albacete.—Páginas 403 y 404.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Colegial 
de San Ildefonso al Presbítero L i
cenciado D. Víctor Martínez Noga
les.— Página 404.

Otro declarando en suspenso la rehu-. 
hüitación del D u c a ^  de Terrano-^ ' 
va, acordada con la denominación 
de Ducado de ¥allavía de AraQón.-— 
Página 404.

Otros concediendo la Gran Cruz die In 
Orden del Mérito Militar di PrínoU  
pe Guiseppe Aldobrandíni, Coman
dante de la Guardia Noble- del Vati-. 
cano, y al Teniente general del Ejér- 
to lialiano Sr. ügo Sani, —  Pági
nas 404 y  40'5.

O ln  disponiendo qiio el General de 
<iii;ision D. Jacoho García Rotire 
cese en el mando de ía cuarta d ivi-  
■̂■on y pase a situación de primera  
reserva.—Pdgina 405. ^

dn la cuarta 
P' A A  división don

V i m  ° Balagucr. -  Pógi-
(Jlro ídem Conseiero del Consejo Su-,

premo de Guerra y  Marina al Ge
neral de división D. Alfonso Gómez 
Barbé e Inarejos.— Página 405.

Otro concediendo al Concejero Togado 
D. José Daroca Calvo la Gran Cruz 
de la Real y Militar ..Orden de San 
Hermenegildo— Página 405.

Otro promoviendo al empleo de Gc-ne- 
de división del Instituto de Ca

rabineros al General de brigada don 
José Cosidó Pcrpi7idn¿—Página 405.

Otro nombrando Subdirector de Cara.- 
bineros al General de división de 
dicho Instituto D. José Cosidó Per- 
piñán.— Páginas 405 y 400.

Otros concedieiido la Gran Cruz de la 
Real y Militar. Orden de San Her-: 
menegilda a los Generales de bri
gada D. Francisco Hidalgo Martí
nez. D. Jenaro Sunfelíz Villalta y  
D, Juan Vaxcras ColL—-Página 406.

Otro nombrando Secretario de la Di- 
rección general de Carabineros al 
General de brigada D. Jenaro Gu
tiérrez Valdecara— Página 406.

Otro pr07uoviencto al empleo -de Ge
neral do brigada de Carabineros 'al 
Coronel D. César Sotes Sendra . — 
Página 406.

Oíro nombrando Inspector, a las órde
nes del Director general de Cara
bineros, al General de brigada don 
César Sotés Sendra.-—Página 40G.

Oti'o concediendo la libertad condicio
nal a los penados moros que se men
cionan:—Página 406.

Otro autorizando la exención de las 
formalidades de subasta y  concurso, 
para la reconstrucción de la cari^e- 
tera Segangan {Collado de Atlateñ- 
Kert), en Melilla.-^Pagina 407.

Otro nombi^arvdo Jefe de Administra
ción de primera clase del Cuerpo de 
Abogados del Estado a D. PubUo 
Mañuéco y  Padierna de VUlapadier- 
ña .~ P ágm ak01 .

Otros idera Jefes de Adininistración 
de segunda clase del Cnerpb de .Abo
gados del Estado a I). Andrés Rol
dan y González Fígiie.roa y a don 
Antero Enciso y  Mena.— Página 407.

Oíros ídem Jefes de Ad.rñinísira(ión 
do tercera clase d,el Cuerpo de Abo
gados del Estado a D VaJeria/io Pé- 
Tcz y Flúrcz Estrada^ Álberlo

Díaz de Brito y  Ardíga, D. A nf.onio 
Laborda c Ibáñez, D. Gabriel Ma- 
fíueco y Padicrna, de Villapadlerna 
y D. Enrique Calvo y —
Página 407.

Otro aprobando el prresupuesio . de 
gastos que se indica para, contimui- 
ción y  terminación de las obras (¡ue 
se ejecutan en el edificio de ¡u Rcoi 
Academia de Bellas Artes de San 
Fernando, eii ssla Corte.-- Pagí-

■ ñas 407 y  408.
Otro concediendo la Groji Cruz de 'a 

Orden Civil de A.lfonsn XII a ilo'ti 
ÁAntonío Garrido VHíczán. — Pági
na 408. ' .

Otro autorizando al Subsecretario del 
M inkieno  de Fomento para am m - 
ciar un concilios o, ¡>or veinte (Has, 
entre propietarios de fincas de c.̂ iej, 
Corte, para el arvendaniicnlo, por 
tiempo de un año, de un local des
tinado a las Oficinas del Consejo 
Agronómico.— Pág ína 408.

Otro disponiendo que todos los des t i 
nos de Ingenieros dependieníes de 
la Delegación de Fomento en la 
Zona del Protectorado de España 
Marruecos, así como los que hoyan \ 
de servirse en Tánger, serán p r o 
vistos por concurso en la forma que 
previene el articulo 8.° del Real de
creto de 1.® de Febrero de 1924.— 
Página 408.

Otro autorizando al Co-nsejo de A dm i- 
nisfració7i del Canal de Isabel í í  
para idealizar, por concurso, la, ad
quisición e instalación de la maquU  
7iaria de reserva destinad.a a la es
tación elevatoria de agua para el 
abastecimiento de la zona alta do 
Madrid.— Página 408.

Real orden disponiendo que la baja de- 
f  m itiva de los Generales de los Cwn'- 
pos Jurídico Militar o. de la Armada, 
que sean nonvoradLOS Magistrados de 
la Sala de lo CoyUencíoso-odsninis - 
trativo de dieho Tribimal Supremo, 
se entienda que es en la Sección de 
actividad de sus Cuerpos, y  que di
chos Generales pasarán a la sitúa  
ción de primera reserva. — Pági
na 408.

I Otra, circular, disponiendo que en la 
i ir^^niítación solíciiudcs de aii^ i
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c i l i o s  a las i n d u s t r i a s ,  f o r m u l a d a s  
e o n  s í i je c ió n  a lo e s ta b le c id o  cu  los 
T e fe r id o s  p re c e p to s ,  se  o b s e r v e n  las 
veg las  q u e  se  indican.'— P á g in a s  408 
y iCj .̂

dirá idern que se apliquen los pre
ceptos de la Peal orden de 21 de 
Agosto de 1919, en cuanto determ i
na que la fecha para la conipuia- 
ción del derecho a quinquenios se 
cuente a pa/rtir de toma de pose
sión en propiedad del respectivo 
destino,—i^ági/1a 409.

OEPáRTAMEriTOS KfKíSTSiilALES

' '  ' Gracia y  Justicia.
IReal orden disponiendo que se mh-t 

'})enclorien los Registros mencionad- 
dos en la Peal orden de 20 de Oc- 
tubrc de 1922, reduciendo en un 20 
por 100 las cantidades que se_ 
presan y asignándose, por tanto,
1.200 y  800 pesetas, respectivannen-^ 
ie a los Registros de la Propiedad^ 
€¡ue se mencionan. — Páginas 400 
!/ 410.

Guerra,
Real orden disponiendo que la de 23 de 

Febrero de 1923 se entienda recti
ficada en el seniid.o de que la 
iidad que debe percibir D. Juan 
panz Prieto es lo de 3.580 pesetas 
por pensión diaria y 3.000 por iu- 
'demnización; en total. 7.100;: y n.a 
4.230, como equivocadamente le 
sejlalaron.— Páginas 410 y 411.

9tra, circular, disponiendo se obser
ven las reglas que, pa/ra los be-

' neficios que otorga el Real decre
to de amnistía e indulto general de. 
techa 4 del mes acíiLal, se indican. 
Páginas 411 y 412.

Hacieíida,
Real orden disponiendo que la acep-, 

tación del aval de los pagarés sne- 
eritos, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Reales decretos de 24 
de Diciembre de 1923 y  18 de Ene-^ 
Yo de 1924, corresponden a las- -Id- 
m ínis trac iones de Co-nt rib uc km es, 
hoy de Rentas públicas; BeposUm- 
rías de Hacienda o Alcaldías.--Pá-- 
aínas 412 y 413.

Gg:
Real orden diav j ^'c-^lo aue los Ere-' 

sidentes y Vocales de los Tribuma-- 
les para niños form en parle de lx)S' 
respectivas Juntas provinciales o 
locales de Protección a la Infancia. 
Página 413.

Otra ídem que el Patronato del Cole
gio de Uuérfanos de Médicos se 

*■ considere arapAiado, formando par
te com,o- Vocales electroos los Pre~ 

_sidentes de los (PAegios 'Médicos 
provinciales de Navarra, Toledo yj 

Vo.lladolid.-qibígina 413.
Qtra designando a D. José Alvcirez 

■§i^Tva y Mo7i&hón pa'ca qutq comoj

Delegado del Ministerio de la Go-i 
bernación, y con carácter gratuito,- 
concurra ai C<mgreso de la Tiibcr- 
culosis que se celebrará en Laus- 

sanne {SvAza).—-Página 413.

instrucción pública y Bellas Artes
Real orden disponiendo que, a partir] 

del í.^ de Julio próximo, pase a de
pender del Ministerio del Trabajo. 
Comercio e Industria el personal 
que se indica.— Páginas 413 y 414.

Oirá ídem se anuncie a concurso de 
tras'iOílo la provisión de 'la plaza de 
Profesora numeraria de Física, 
QiiiwÁca e Ilistoria Natiiral, vacan- 
íe en la Escuela Normal de 

tras de Y alenda.—-Página 414.
Oirri nombrando Jefe de la Sección 

admiriisirativa de JHñmera mise- 
ñanza de Valladolid a D. Imis íOg-i 

drigitez Mateos.— Páginas 414 y 415.
Otra concediendo un 7¡ies de Ucencia] 

por enfermo a D. Antonio Quintana 
Serrano.—Página 415.

O Ira idcm id. a D. Fernando Bed,hen
eo art y Viejobtieno.— Página 415.

Otra nombrando Jefe da la Sección 
adniinistratíva die Píáraera eyiseüaa--. 
zíi de Segovia a D. Enrique L. Ta- 

7!iayo.— Página 415,
Otra Qnulimdn la proptie.Ma para l-a> 

Sección de la graduada aneja a 
Norm/il d.e Maestras de Ovieao a 
vüT de doña Elena Vázquez Miyar.) 

Páginas 415 y  416.
O tra  ídem id, a favor de dohci Va¿e-¡ 

ría/na Navarro Esteban para la Es
cuela de Plasencia {Gáceres).—Pá- 
ginas 416 y  417.

Otra disponiendo se felicite a 'Los ¡un- 
ciomvríos del Ctierpcy de Arch'tve'ros 
D. M.arix<'¡io Alcocer y  Martínez y 
1). Saturnino Rivera Manescau po'v 
el celo con que vienen procediendo 
en los trabajos de organización del 
Museo Histórico Universitario de 
Valladolid.— Página 417.

Gira declarando Éíonumento oxquitec- 
tónico-ariísíico la torre 'de la de
rruida iglesia de San Pedro, de La 
'Villa de Áyerbe {Píuesca),—Pági
nas 417 1/ 413.

Otra ídem id. el conjunto de la Plaza 
del Potro, de la ciudad de Córdoba. 

Página 413.

FoBieuto.
Real orden disponiendo que cuando se 

ordene la ejecución, sea por admi-i 
nistración o contrata, de algún iro-- 
zo de carretera cuyo proyecto haya 
de ser modificado, el Ingeniero Jefe 
no consienta se ejecuten obras ni se 
tramiten, ni menos se paguen axpe>» 
dientes de expropiación en los tra
mos que puedan ser afectadi^s por{ 
las m.odificaciones.— Página '418.

Otra ñísponiendo se araortice una pla
za ele De'íineante mayor de Obr%$.̂  
públicas, vacante porj fallecimiento  
de D. Eyirique Castillo Basoa.—Pá
ginas 41o y 419.

Qpra prorrogando por un mes la li^  
cencía que por enfermo se encucidr-.

tro, disfrutando D. Eusebia Agnado 
Samtiyán. Ingeniero de Montes. 
Página A i9.

Otra auiorízamdo pava su ejecución 
durante el actuai ejercicio ecoyióinU ■ 
0 0  de 1924-25 ¡a parte de les pres-Ut, 
puestos de los servicios que se in -\ 
diván, aprobados en los años 1917 a, 
4924-25, que están sin ejecutar.—  
Página 419.

Otra concediendo los créditos que se 
consignan en la adjunta relación  
para las obras de caminos vecina-;, 
les oíic se indican en la m ism a .—\ 
Páginas 419 y 420. ¡

Trabajo, Comercio e In testrfa.. '
Real orden aprobando los aparatos su^ 

ministradores y  • distribuidores de 
gasolina, sistema ''BrevcA\ cons-: . 
truídos por la Casa Breuschuh S  
Vorbrocit, de Berna. — Páginas 420 
y  421.

Otra disponiendo que -en ausencias ij, 
enjcriasdadcs dcl Jefe sur)crior dé 
Irulustrla sen éste sustituid o por el 
Jefe de La Sección de Pnrjenteros.—• 
'Página 421.

Otra Ídem qvm el nomibra,miento dé, 
D. José Carda Núücz de IIaro ■ sé > 
entienda If) es de A vxilw r /¡o prí-i' 
mera clase de este Depártame ato.--* 
Página 421,

Otra iílein se inscriba eai el Begisíró 
creado por la ley de 14 de Mayo de 
'1903 la Sof'iednd de Seguro^ "'El 
Porvenir ■ de los Hijos'', domiciliada 
en Barcelona.— Página 421.

Otra ídem uL a la cníidad ''La ÁtlárÍM 
HtlíP\ como gestora de mutufúida-^ 
des. asi como a la "Previsión 
tv/Pg od^ninísirada por aquélla.—i . 
Página 421.

Otrn desesiiinando el recurso de al-: 
zada interpuesto por I), Félix Galárí 
Muñoz y D. Angel Martínez Son 
Juan, vecinos de Mancera de .Ahajo 
{Syalawanca), contra acwrdo de Id 
Inspección general de P sitos de 14 
de Fehreuj próximo pcnido.—Pági-: 
■ñas 421 y  422.

■ Otim disponi.e^ido lleve la furnia ordi-\ 
naria de los asuntos encomendado.i 
a la Inspección general del Trabajó: 
el Subinspector ge^ieral D. Alvaro^: 

López Núüez.—Pá.gina 422o , n

A fe in isfeo ló ii central.

DEP.ARTAMENTGS MINISTERIALES,
GrucíA y  J u s t i c i a .—Dirección gene-: 

ral de los Registros y del Notariadoy 
Resolviendo el recurso gubernativo 
interpuesto por el Notario de Illorá. 
contra, la negaiiva del Registradoti 
de la Propiedad de IznoMoz a ins-\ 
cribir una escritura de partición dé 
herencia.— Página 422.

A n e x o  i B o l s a . —  S u b a s t a s . —  Ad-^^
M ÍNISTBAGÍÓN PR O V IN C IA L . ANUN-:
C I03  OFIGI/lLES.

A n e x o  2.° —  E d i c t o s . —  G u a d r o S ;  
TA.DÍB.TÍC03, .dJ
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P A R T E  O F i C I A E

S. M. , el Rey Don Alfonso XTTI 
(q. D. g.), S. M. !a P.isika Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. 11. el Principo de
Asinrias e Infantes y demás personas 
íle ia Augusta íieal Familia, continúan 
sio novedad en su nriporlante salud.

FMiBEMCIA D E  D lE C lO yO  
i l L l l A I

EXPOSIGIOíl /
S E Ñ O R : La ley de Bases para !a re 

o r g a n i z a c i ó n  del Ejército, de 29 de J u 
nio de 1918. determina, por lo que 
afecta a recomfpensas en tiempo de 
paz, que cuando hayan de prem iarse 
los méritos extraordiinarios de los Ge
nerales, Jefes, Oficiales y Asiixdlados 
del Ejército con Cruz del M é r i t o  M i l i 
tar pensionada, ésta será objeto de 
una ley en cada caso, y hallándose en 

-esta circunstancia el Comandante de 
Artillería D. Andrés Trapote Legerén, 
el que por sus relevantes servicios en 
la Fábrica de Armas de Oviedo, prin- 
cipalmiente por la nacionalización de 
una industria tan Im pártante ci.imo la 
fabricación de las ametralladoras en 
España, ha sido propuesto e inforinado 
favorablemente el expediente por la 
Junta de Secretaría del Ministerio de 
la Guerra y Consejo Supremo de Gue
rra  y Marina para Cruz del M é r i t o  Mi
litar, con distintivo blanco, pensiona
da con dos mil pesetas anuales, v ita
licia; no hallándose abiertas las Cor
tes, y considerando que no debe de
morarse la concesión de recompensas, 
que han de servir de estímulo a los 
que sobresailen en el cunuplimiento de 
sus deberes con utilidad para el servi-^ 
cío, el Presidíente que suscribe, de 
acuerdo con el Directorio Militar, tie- 
no el honor de proponer a Y. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 17 de Julio de 1924, i I ’

do

SEÑOR:
'A L. R. P, de y . M,,

A n t o n io  M a g a s  Y  P e r B; -ÍEm '

, REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en concedier al Comandante 
de Artillería D. Andrés Trapote Le- 
gerérx la Cruz de segunda clase del Mé
rito  Militar, con distintivo blanco, pen- 
sionada con dos mil pesetas anuales, 
yitahcia, en recompensa a los serví-.

cios y méritos contraídos en la Fábri
ca do Armas de Oviedo, principaimen- 
te en el estudio e instalacióii de los 
talleres para la fabricación de am etra
lladoras.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio d',0 m if novecientos veinticuatro,

ALFONSO
El PrcsidentG interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

EXPOSICION
SEÑOR: Dispuesto por la ley de 

P resupuestos v igentes la tra n s ío r-  
m ación de la Escuela de Ayudan
tes facu lta tivos de Minas, estable
cida en* Vera (Almería) en Escuela 
p rác tica  de obreros m ineros, fu n 
didores y m aquin istas, y su tra s la 
do a Bélmisz, a ítn de fac ilita r esta 
adaptación  a los nuevos p resupues
tos, a sem ejanza de lo decretado 
respecto a los d is trito s  m ineros, el 
Presidente del D irectorio M ilitar, 
Jefe del Gobierno, tiene el honor 
de som eter a la aprobación de Y, M. 
el siguiente proyecto do Decreto.

Madrid, 17 de Ju lio  de 1924,

SEÑOR: }
A L. R. P- de Y. M.,

fin:. A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

' ' • REAL DECRETO '
A propuesta  del P residen te del 

D irectorio  M ilitar, y de acuerdo con 
éste,

Yengo em. decre tar lo s igu ien te :
A rtículo único. Se tras lad a  la 

an tig u a  E scuela  de Ayudantes fa 
cultativos de Minas, establecida en 
Yera, a Bélmez, tran sfo rm ad a  en 
Escuela p rác tica  de obreros m ine
ros, fundidores y m aqu in istas, de
biendo quedar com pletam ente in s 
ta lad a  la nueva Ebcuela y en con
diciones de func ionar mríes de 1.'̂  
de Septiem bre próxim o y fo rm ali
zándose como actualm ente las n ó 
minas del Profesorado co rrespon
dientes a los meses de Ju lio  y 
Agosto.

Dado en Palacio  a diez y siete de 
Julio  de mil novecientos v e in ticua
tro ,

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s ,

EXPOSICION

SEÑOR: La prosecución y term ina
ción de las obras de defensa contra las 
inundaciones de Levante es de im pe- 
rioísa necesidad^ y así lo dem uestran,

de modo sensible y doloroso, los per-* 
juicios que todos los años se producetl 
en 1a cuenca del Segura, siendo muy: 
importantes los sufridos últimamenl#^ 
a pesar de estar atenuados por los em.?'- 
baises y defensas ya construidos. 
mismo tiempo padece esta región 
calamidad no- menos desastrosa: las' 
implacables sequías que imposibilitan 
casi el progreso agrícola en extensas 
zonas de la pj^ovincia y dificultan el 
desarrollo ' de sus principales pobla-® 
Clones.

Tres embalses se han realizado ya,» 
con el fm de evitar dichos perjuicios:] 
el del río Mundo, el de Quipar y el de 
Muía, conocidos con las denoininacio-! 
nes resp^ectivas de pantanos de “Alfon-: 
so X III”, de “Talave” y “La Cierva”, 
que embalsan en junto 80 millones do 
metros cúbicos de agua, cantidad im-e 
portante, pero insignificante con rela
ción a las avenidas del Segura y sus 
aíiueniles, alguno-s de los cuales apor-. 
tan en ellas caudales do consideración, 
que sería posible retener con obra^ 
análogas.

Ocupan entre éstas lugar importanta 
los pantanos de “Taivilla” o la “Ca
ridad”, y dei “Estrecho del Infierno” o 
de la “F uensanta”.

Tiene él primero de ellos su proyee^? 
to aprobado definitivamente por Re&j? 
orden de 8 de Julio actual; el segundfíi} 
podrá tenerlo en breve íierapo.

Está, por consiguiente, el pañí and 
de “Taivilla” en condiciones de que 
sea emprendida su ejecución. Para au
torizarla ha}  ̂ que tener en cuenta su 
finalidad y los múltiples intereses que 
solicitan su aprcvechamiento; la deci-; 
sión que sobre el mismo haya de re-i 
caer exige la aportación de un coiijun-. 
to de dalos, que requiere un traníscur-; 
so de tiempo considerable y que üemo-^ 
rar-ía durante igual período la rea i i-: 
zación de tan importante obra, dainlb 
lugar a que en él se repitan las la
mentables inundaciones que vienen 
asolando a la vega dei Segura.

Por otra parte, la aportación de 
aquellos datos no lian de modificar 
ni influir en las características del 
proyecto de embalso, y cabo, p/n* con..; 
siguiente, autorizar la ejecución 
las obras, que por su índole especiad 
está comprendida en el caso íercer-í^ 
dei artículo 52 de la lê  ̂ de .Adminisw?. 
tración y Contabilidad de la IIccierF^ 
da pública, que autoriza al OobioTTnó 
para la ejecución de ol:e'as por el s is j 
terna de concurso.

Poro conviene, a la vez, dísponeí^ 
que, sin pérdida de tiempo, so pxnu 
cure apot (a iento del Go-*
fcierno cuan os se requie^
ran  para je ^ r  ooi "provecharnlen-j 
to que do tan  Importante obra se
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de derivar, haciendo presento que su 
finalidad esencial es la regulación del 
régimen do avenidas, para evitación 
de los desastres que con ellas so ori
ginan.

Tal finalidad no excluye aque
llos aprovechamientos porfeclamonto 
compatibles con el régimen de regu
lación, contándose entre 'ellos, regla-; 
mentados, el abastecimiento de la Ba
se Naval de Cartageiua’, el de esta 
población, el de la de Murcia y los 
do varias otras de menor imiporlán- 

' ola, y, por última, comó no de menor 
importancia, el regadío de la mayor 
extensión súperflcial posible.

Del primero tiene el Ministerio de 
Marina realizados trabajo^ que per
miten juzgar de su ImportanGia y de 
la posibilidad de servir con ellos a 
los otros abastecimientos, o apreciar 
qué .obras complementarias m  r^ u d -  
rirían para ello, q tal vez la necesidad 

■ de distintás c'ónduéciones, quedándo 
a determiin^r por él iMinisterió de 
Fomento los eaudales que requiereri 
dichos otros abastecimientos.

El cüárto apróyeohamiéntó, deter-i 
minado por él volumen del embalse 
disponible, de“spüés. de deducido el 
necesario para los tres anterióres, 
requiere un estudió especial para de
terminar 1® zonas á las que sé ha de 
dar la préfefenciá en el suministro 
-le caudal para riego. Son numerosas 
las peticione^ qdé solicitan tal bene
ficio, y a M a s  es imposible atender 
•mn sólo el embaliSe de “Taiyilla^; 
o ero no puede echar so en ólvido que 
en breve sért posible emprender la 
obra del de ía '‘Fuensanta”, qué yen-, 
íirá a solucfonár aquella dificultad. ,

Procede, pór ello, en él actual 
mentó detéritiinár. la zónâ  más nece-  ̂
sitada de ríegO, para concéderld la 
preferencia, ex;tremIo que támblón ha 
de contribuir necesariarnénte a deter
minar las condiciones del trazado de 
los abastecimientos.

Aquel último estudio competo ia n- 
bién a los organismos del Ministerio 
de Fomento, y en él se ha de tener 
en cuenta, por su orden, dos factores 
principales: terrenos que requieren 
la total implantáción del riego por 
carencia absoluta de medios conve
nientes para ello, y aquellos en que 
sólo es necesario asegurar o convpie- 

, lar los riegos existentes; esiremo este 
último en que se ha de tener en, con
sideración los medios do atenderlo 
con los embalses existente?.

Pero, a la vez, ha de influir en la 
decisión que sobre los diversos apro
vechamientos haya de recaer el au
xilio que los interesados en ellos 
aporten para la ejecución de las 
^bras, que deben considerarse com
prendidas por dos conceptos: defen

sa y riego entre las que rnotivaron la 
ley de 7 de Julio de 1911 y por otro 
concepto, abastecimiento, entre las 
que define él ^Real decreto de 27 de 
Marzo de 1914, modificado por el de 
2S de Julio de 1920, aun cuando, por. 
lá índole del conjunto de ías pirras, 
,sea forzoso' prescindir do la: limita-: 
cíón que para el estudio del .proyecto 
fija lâ  primera de dichas Soberanas 
dispósiciones, en relación con el nú
mero de habitantes de los Ayunta
mientos.

A la inmediata realización de las 
óbrás del embalse de “Taivilla” y a 
ia determinación de las circunstancias 
que han de decidir sobre su aproye- 
■chamiento, tiendo el siguiente proyec
tó de Real decreto que el Presidente 
del .Directo-río, de ¿icuerdo con éste, 
tiene el honor do someter a la sanción 
de y . M;

Madrid, 1.7 de Julio do 1924.

: BESOR:.;
.A^K. de V. M..

. ArÍTONió M a g a z  y  .Peks

'' ROSAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Pfésiáente d.el Directorio Militar, de 
acuerdo con éste,

■V>ep.go en decretar lo siguiente:
Artículo i.® Be autoriza al Minis

terio de Fomento para realizar por 
el sistema de concurso las obras ^del 
pantano de “Taíyilla”, on la provin
cia de Albacete, con sujeción al pro
yecto definitivo del mismo, que pro
duce un presupuesto total do pcse- 
tlé  .8.090.239,42 pesetas.

Artficuro ^  Por acuerdo de los 
Miñisterios áo Marina y Fóiñento so 
prócederá a decidir, a la posible bre
vedad, sobre la conyeniencia de utili
zar el citado embalse para el abaste
cimiento dé la Baso Naval de Gartá- 
genn.

Artículo ,3.® El Ministerio de Fo
mento dispondrá que por la División 
Hidráulica' del Segura se proceda a 
estudiar:

a) SI caudal que puedan necesitar 
las poblacionés de Cartagena y  M'ir- 
cia para, su abastecimiento.

b) SI caudal análogo que requie
ran las poblaciones próximas al tra
zado de la conducción para el abas
tecimiento de* la Baso Naval d‘e Car
tagena. A los efectos del cumpli
miento de está disposición,-el Minis
terio de Fomento interesará del de 
Marina una copia del anieproyecío 
de dicha conducción.

c) Decidido afirmalivamonle lo 
dispuesto en el artículo 2." y cumpli
das las disposiciones a) y b) de este
3.°, se procederá por la División, de 
acuerdo con el Ministerio de Marina,

al estudio del piuyoeio uuU del 
abastecimiento de la Baso Naval de 
Cartagena, de las poblaciones de 
Murcia y Cartagena y de las del trán
sito, indicando las posibles solucio
nes a que pueda acudirse.

d) Zonas regables a las que es po-; 
sible atender, en prinier término, con 
el caudal disponible del embalso de 
“Taiyilla”, después de deducido el 
necesario para los abastecimientos.

o) Zonas en que coD.venga asegu-: 
rar el riego, completando la dota
ción que para tal fin se requiera, si 
para eilo quedase caudal disponible.

f) En el estudio, que antecede no 
se tendrán en cuenta las zonas para 
las que resulte más conveniente uti
lizar los recursos del embalso do, ia 
“Fuensanta”. .

Artículo Las poblaciones in
teresadas en su abastecimiento, así 
como los particulares, Sindicatos o 
Comunidades que pretencfan el osla-; 
blecimiento de nuevos, riegos, o asg-; 
gurar los existentes que tuviesen ca
rácter temporal, deberán contraer' el 
compromiso d;e máximo auxilio que 
estén dispuesto a aportar para la eje
cución de las obras.

Dado en Palacio a diez y siete do 
Julio do mil novecientos veinticuatro.

A.LFONSO

El PresUlenío Interino del D irectorio M ilitar, 

A n t o n i o  M a g a z  y  Pers.

REALES DEGRETOS
De conformidad con lo dispuesto 

en el Real decreto concordádo de 6 
do Diciembre de 1888,

Vengo en nombrar para la Ca
nonjía vacante, por promoción de 
D. Juan Antonio Nieto, en la Santa 
Iglesia Colegial do San Ildefoinso, al 
Presbítero Licenciado D. Víctor 
Martínez Nogales, propuesto en 
primor lugar ^por él Tribunal de 
oposición.

Dado en Paiacio a diez y siete dé 
I Julio do mil novecientos veinticua- 
I tro.
i ALFONSO

El PrííSlCente Interino  del D irectorio M ilitar.

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s .

Atendienido a las razones que Me 
íia oTcpuesto el Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y 
cíe acuerdo con éste,

Vengo en declarar en suspenso la 
rchabíiitacicvn del Ducado de Térra-. 
nova, acordada con la denominación 
de Ducado de Tallavía de Aragón
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por Mi Decreto de 10 de Julio del 
corriente año.

Dado en. Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos vejiiticua- 
Iyo,

ALFONSO
iSl rree iden te  interino del D ircctoiio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y  P e r s .

‘ En atención a los méritos y cir- 
eunstanciasv que cojucurren en el 
PriiLcipe Guiscppe Aidobrandini, Co
mandante de la Guardia Noble del 
vÑiLÍcano,

vengo en concederle, a propuesta 
doi Presidente del Directorio Mili- 
lar, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, designada para pre
miar servicios especiales. '

Dado en Palacio a diez y  siete de 
Julio de mil novecientos veijiiticua- 
iro . ;

ALFONSO
£1 Prcsldonto Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz  y  P e PvS.

■' En atención a los méritos y cir- 
eunstaiiKcias que concurren en el 
Sr. Ugo Sani, Teniente general del 
Ejército italiano.

Vengo en concederle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Mili
tar, la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Militar, idesignada para pre
miar servicios especiales.

Dado en Palacio a diez y siete do 
Julio de mil novecientos veim ti cua
tro.

ALFONSO 

El Presidente la  te lino del D irectorio M ilitar,

A n t o n i o  U a g a z  y  P e r s .

Vengo en disponer que el Gene
ral de división, D. Jacobo García 
íloure, cese en el ma^ndo de la cuar
ta División y pase a situación de 
primera reserva, por cumplir en 
esta fecha la edad que determina 
la ley de 29 de Junio de 1918.

Ovado, en Palacio a diez y siete do 
Julio de mil novecientos veinticua
tro.

ALFONSO 
El Presidento interino dcl D ireetcrio M ilitar,

‘ ■ A n t o n io  M agaz y  P e r s .

\en g o  en nombrar General de la 
cuarta división al General de di
visión D. Enrique Marzo Balague^s 

Dado en Palacio a diez y siete íe

Julio de mil noyeciéntos veinticua
tro.

ALFONSO.
f¡l Presidente in terino  dcl D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma gaz  y  P e r s .

Vengo en nombrar Go.nscjcro del 
Consejo Supremo do Guerra y Ma
rina al General de división, en si
tuación de primera reserva, D. Al
fonso Gómez-Barbé e Ina.rejos, el 
cual reün..io las condicio.n.es .exigidas 
en el artículo, .105 del Código de 
Justicia Militar.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veinticua- 
trów • .’-i : i- - ■

ALFONSO
El Presidente in terino  clel D irectorio M ilitar, 

i A n t o n io  Magaz y  P e r s .

En consideración a lo solicitado 
por el Consejero togado D¿ José  
Daroca Calvo, y de conformidad con 
lo propuesto por la A.samblea.de Ja 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo, . ,

Vengo en .concederle la Gran .Cruz 
de la referida Orden, pon la anti
güedad dcl día 22 de Abril .del co
rriente año, en que cunxplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veiiitlciia- 
tro.

ALFONSO
El Presidente ia tc rtn a  del Directorio M ilitar,

A n t ó n ío  Mag a z y , PEP^»,

Para cubrir la plaza de Geúeral 
de división que se asigna al Insti
tuto do Carabineros .por Mi De.crcto 
de 4 del corriente mes, y teniendo 
en consideración los servicios y cir
cunstancias del General de brigada, 
núm. 1 do los de. diclja procedencia, 
D. José Cosidó Perpiñán,

Vengo en promoverle, a propiies- 
ta del Presidente del Directorió Mi
litar, y de acuerdo con éste, al em
pleo de General de división -del re
ferido Instituto con la antigüedad 
de la fecha dsl mencionado De
creto. ■

Dado 011 Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientoa veinticua
tro.

AI.FONBO
El PreskleníG Interino del D irectorio M ilitar.

A n t o n io  M a gaz  y  P e r s .

Servicios y circunstancias del General 
de brigada de Carabineros D, José 
Cosidó Perpiadn^
Nació el día 22 de Julio de 18'60.

Ingresó en. el s-ervicio como alumno dd 
la Academia de Jnranlería el 2 de Oc
tubre de 1875 y obluvo reglamonía- 
riamentc el empleo do Alférez el 5 de 
Julio de 1^8. Ascendió a Teniente en 
Noviembre de 1866, pasando con di
cho empleo al Cuerpo do Carabineros: 
en Septiembre de 1888, y on íbcho 
Instituto ascendió a Capitán en M a r
zo de 1900, a Comandante en Ab.ril de 
1910, a Teniente coronel en Mayo de 
1913, a. Coronel en Marzo de 19Í7 y a 
General de Innrrada en Febrero d;e 
19,22.

Sirvió de subulterno en cl Hegi- 
máento do Infantería Princesa, en la 
Intendencia de Ejército del distrito do 
AWlencía, agregado, do Ayudante da 
campo del Brigadier Gobernador ITli-̂  
litar de Soria P. FaustinoT Armijo, y  
en el Regimii-ento de Guadal ajara. Ha
biéndosele concedido por Real orden 
de 19 de Septiembre de 1888 el pase al 
Instituto de Carabineros; sirvió de 
Teniente, en la Comandancia de Ali- 
qaníe, en el Colegio del Cueiq)o, como 
Profesor, en la Gomandanca de Gui-, 
púzcoa y en la Dirección general del 
Cuerpo en cpmásion; de Capitán, en la 
Comaiidánciá dé Gáste!Iph y en la cita
da Dirección general; dé Gomándan-,^ 
te, en la Comandancia de Murcia y en 
la repetida Dirección general; de Te-: 
niente coronel ha mandado las €o-ír 
mandancias de tía.steílón y Alicante, 
habiendo estado ericargadQ; accidon-; 
taimente del do la tércera Subínspec- 
cjón desdo el l?; dé Febrero al 11 do 
Mayo; do 1910, y  do Coronel ojerpifS 
el mando dé la tercera SuDÍnspeccióñ 
y prestadd sus .servicios éñ Ja Direc-» 
oión general del Cuérpo.

í)é General de brigada ha.^de.sernipo- 
ñádé el cargo de Inspector a ja s  óído-». 
nes; del Óiréctor general de Carabino- 
ros, y desde Éneró dé 1923 ejerce el 
de Secretario de la Dirección general 
del mi'Srup’, habiéndose encargado iiír 
terinámeiíto de íá referida Direcciéli 
g'eneral desde el 5 do Julio al 8 dé 
Agosto do 1923.

Ha desempeñado diferentes^ e im-, 
portantes comisiones; ,dól̂  ééi^jcio.

Se halla ep. posesión dé ías siguien
tes condecoráoipniesri

Mención honorífica, ppr la obrando 
qué és autor titulada “Estudió; noili-: 
tar dé las yía« fle cpmunícácíón de la 
provincia de .Castellón”.

Cruz blanca de priiUjirá clase de la 
Orden del #Órltp Militar.

Cruz, .Placa; Gran Cruz de San 
Herrnienegil^í®.

Medallas de Alfonso XIII y n>.onrae- 
morativas del primer Centenario; de los 
Sitios de ¿aragoza y Gerona y de la 
batalla del Puente de Bampayó.

Cuenta cuarenta y oeh'é años y nue- 
.vo meses de efectivos servicios, do 
ellos, dos anos y  cinco meses en el 
empleo de .General de brigada, y hace 
cl numeré .1 eñ íá escala 'de su clase

Vengo en nombrar, Subdirector do 
Carabineros al General de división de 
dicho Instituto D. José Cosidó Perpi^ 
ñ á r i .

Dado en Palacio % diez y siete de
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Julio  de mil novecientos ve in ticu a 
tro .

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M a g á z  y  P e r s .

En consideración a lo solicitado por 
©1 General de brigada D. Francisco 
Hidalgo Martínez, y de conformidad 
con lo propuesto por la Asamblea de 
ia Real y Militar Orden ée San,Herme
negildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 1.° de Febrero del corrien^ 
te año, en cjue cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de m il novecientos veinticuatro.

ALFONSO
E l l^resid<’nte interino deP D irectorio M ililar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Jenaro San- 
feliz Villalta, y de conformidad con lo 
propuesto por ia Asamblea de la Real 
y rvlilitar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 15 de Marzo del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado- en Palacio a diez y siete de 
fulio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
tei P residente inteidno del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y ' P e r s .

En consideración a lo solicitado por 
el General de brigada D. Juan Vaxe- 
ras Coll, y de .coaformfdad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo, 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe
dad del día 2 de Junio del corriente 
año, en que cumplió las condiciones 
reglamentarias.

Dado en Palacio a diez y stiete de 
Julio de mil novecientos vciniicuaíro.

ALFO?nSO
El Presidente Interino ¿leí D iroctono M ilitar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r b .

Vengo en nombrar Secretario do la 
Dirección general de Carabineros al 
General - de brigada de dicho Insliluto 
D. Jenaro GutióiTez Valdecara, actual 
Inspector a las órdenes del Director 
general del mismOp

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecierilos veinticuatro.

ALFONSO

El Presidente Interino del Directorio M ilitar,
A n t o n io  M a o a z  y  P e r s .

En .consideración a los servicios y  
circunstancias del Coronel de Carabi
neros, número 1 de la escaía de su 
clase, D. César Soiés Bendra, . que 
cuenta con la efectividad de 6 de F e
brero de 1920,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Presidente del Directorio Militar y 
de acuerdo con.éste, al empleo de Ge
neral de., brigada de Carabineros, con 
la antigüedad del día 4 del corriente 
mes, en la.vacante producida por as
censo de D. José Cosidó Perpiñán.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Julio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO

E l Frefíídente in te rin a  fiel D irectorio M ilitar,
A n t o n io  M a g a :Z Y  P e r s .

Se7^vicios y circunstancias del Coronel 
de Carabineros D, César Sotes Sendra,

Nació el día 18 de Septiembre de 
1863 _e ingresó en eb servicio, como 
soldado de Infantería por su suerte, el 
16 de Marzo de 1883, y ascendió a 
Cabo segundo en Septiembre siguien
te, a Cabo primero en Mayo de 1884 
y a Sargento segundo en Julio de 18B5. 
El 15 de Enero do 1887 ingresó en la 
Academia especial de Sargentos esta- 
b l^ id a  en Zamora, y por haber ter- 
iniiiado con aproYeciiamiento el plan 
de estudios fué promovido al empleo 
do Sargento primioro en 23 de Febre
ro de 1889. Ascendió a segundo Te
niente de Infantería en Marzo de 1890, 
pasando con dicho em-pleo al Cuerpo 
de Carabineros en igual mes de 1891,, 
y en dicho Instituto ascendió a p ri
mor Teniente en Noviembre de 1894, 
a Capitán en Octubre de 1904, a Co
mandante en Julio de 1912, a Tenien
te coronel en Sepiiembro do; 1915 y 
a Coronel en Febrero de 1920.

Sirvió de soldado en el Regimiento 
de León, de Cabo segundo en el ante
rior Cuerpo, batallón do Escribientes 
y Ordenanzas y nuevamente en el Re
gimiento de León, de Cabo primero y 
Sargento segundo en dicho Regimien
to, de Sargento primero en el de la 
Reina y de segundo Teniente en el de 
Murcia.

Habiéndosele concedido por Real 
orden de 11 de Marzo de 1891 el pase 
con dicho empleo al Instituto do Ca
rabineros, sirvió de subalterno en las 
Comandancias de Cádiz, Pontevedra, 
Algeciras y Santander; de Capitán en 
las Comandancias do Algeciras y San
tander, de Comandante en las Coman
dancias de Gáceres, de la que estuvo 
accidentalmente encargado desde 1.® 
de Julio hasta fm de Agosto de 1913, 
y do Santander, y de Teniente coro
nel ha mandado las Comandancias de 
Huesca j  Saniandoi*, y  en ddstintas.

ocasiones, interinamente, la 11.'' Sub- 
inspección.

De Coronel ha desempeñado el car-: 
go de Director de los Colegios del Ins-; 
Ututo, el mando de la 10.*" Subinspec-; 
ción y desde Junio de 1920 vieoe ejern 
ciendo el de la 11." SiibinspecciOii.

Ha desempeñado diferentes e 
portantes comisiones del servicio.

Se halla eit posesión de las sigiiien™: 
tes conuecoraciones:

Cruz y Placa de San Hermenegildo, 
Medallas de Alfonso X lil y conme-y, 

moraliva del Centenario de los Sitios 
de Zaragoza.

Cuenta cuarenta y un ttños y cerca 
ele cuatro meses de efeoiivos serví-: 
cios, de ellos, más ele trein ta y cuatro 
años y tres meses de Oficial;* hace el 
número 1 en la eccala de su clase, se 
halla bien conceptuado y está decla-^’ 
rado apto para el ascenso. . 2

Venga en nom brar' Inspector, á  
las órdenes del D irector general de; 
C arabineros, al General de b rigada  
de dicho Tnsíitu to , D. César Sotési' 
Sendra.

Dado en Palacio a diez y siiete deí. 
Ju lio  de míü novecientos yeinticua-. 
tro .

ALFONSq ' ■
El Presidüníe interino del D irectorio M ilitar, .

A n t o n i o  M a g a z  y  P e r s ,. ;

Vistas las propuestas de libertad  
condicional formulaidas por el Co-* 
m andante  general de M elilla a fa- .̂ 
ver de los penados m oros Farassií 
Ben Em.bark Bussi, Mohamed Be ti 
Dudduh Bell Hamed y Abd-El-Kadep 
Ben Moh A berkan B um edien, qu0i 
han cum plido las tres cuartas par--) 
tes de su condena:

Vi-sto lo dispuesto en el artículo; 
de la ley de 28 de* D iciem bre 

de 1916, d ictada p a ra  la ap licación  
en el fuero do G uerra  de la de 23 ,
de Ju lio  de 1914; de acuerdo con] 
lo infonniado por el Consejo Bupre-i 
mo de G uerra y M arina; a propues-< 
ta  del Jefe del Gobierno, P residen^ 
te del D irectorio  M ilitar, y  de aciier-* ; 
do con éste, ' ¡ ^

Vengo en conceder* la  libertad  (
condicional a los expresados pena-i ^
dos m oros F arassi Ben Embarlc 
Bussi, Mohamed Ben D udduh Bep:̂  
Hamed y A bd-E l-K ader Ben Moh 
A berkan Bumedien.

Dado ein Palacio a diez y siete d'd 
Ju lio  de mál novecientos veinticua-í 
.tro . i

ALFONSa  ̂•;
El Presidente in terino  del D irectorio Militar,;

A k i d n i o  M a g a z  y  PsPi,©:a ' f
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. r'oii nrregio a lo 'q u e  detcrm líia  
Mi Decreto 'de 18 de Septieiíibre ríe i 
año a n te rro r ; a p ropuosta  del Jefe  
ciel Gobierno, P residente del D irec- 
to rio  M ilitar, y do acuerdo cap. éste, 

Vengo en au to rizar la exención de
jas forn:KUidaJo3 do subasta y con
curro  p ara  la reconstruccioD. de la 
c a rre te ra  BGS’angpn (Collado de 
/I tla íe n ), S e r, caí M el illa;

Dado eiii Palacio a diez y  siete de 
Julio do irili novecientos ^/cinticua
tro.'

ALFONSO.

Bl rroñldontc interino dcl D iiuoterlo M ilitar,

Antonio M.-ioas y P eíis.

Vengo on nom brar Jeto de Admln-is-. 
•tración do prim era claso dsl Cuerpo 
do ilhogados dei Estado, on turno do 
elección, de c-oarormldaci con lo eUs- 
puesl'O en el artículo ?S del vigente 
Iípglame.Qlr^ orgánico, a D. Public Ma- 
ñiioco y Padierna do ViUapadlerna, 
Jefe de Ad-m¿ni.-sIración de segunda cla
se, en la vacante producida por la ex- 
eedoncia concedida a D. Alfredo Sán- 

. cnez Moyano.
Dado en Palacio a diez y seis de 

Julio de mil noYOcicntos.veinticuatro.

A.LFONSO

El PrefilCentG interino del Directorio M ilitar,

 ̂ Antonio Magaz y Pers.-

Vengo en nombrar Jefe de Adminis- 
ir ación de segunda clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado, en. turno de 
antigüedad, de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 88 cled vigente 
Roglamento orgánico, a I). Andrés RoD 
dán y GonzéJez Figueroa, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, >en la v a -  
cante producida por la excedencia con
cedida a D. Angel Castro y Menéndez.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Julio de mil rLovecienios veinticuatro,

ALFONSO
£1 Presidente inteiino ás3 Directorio M ilitar,

. A n t o n io  M auass y  P s r s .

r.-:     : .

Veng-0 en nombrar Jefe de Adnrinis- 
tración de segunda clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado, en turno de 
elección, de conformidad con lo dis- 
puest'O en el artículo 88 del vigente 
Reglamento orgánico, a D. Antero En^ 
ciso y Mena, Jefe de Administración de 
tercera ciase, en la vacante pToducida 
por el ascenso de D. Public Mañueco

PadierBa de Villapadierná,

Dado en Palacio a diez y seis dO' 
Julio de mil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
El Presidente interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz  y  P e r s .

Vengo en nombrar Jefe do Adminis- 
iTacion de tercera clase del Cuerpo 
de Abogados del Estado, en turno de 
antigüedad, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 88 del vigente 
Reglamenta orgánico, a D. Valeriano 
Pérez y Flórez Estrada, Jefe de Nego
ciado de prim era ciase, en la vacante 
producidla por el ascenso de D. Andrés 
ñoldán y González Figueroa,

Dado en Palacio a diez y seis de 
Julio de rnil novecientos veinticuatro.

ALFONSO
Ei Presldonto liiterlBO ¿el D irectorio M ilitar,

Antonio Magáz y Pers. .

Vengo en nom brar Jefe do Ad
m in istrac ión  de tercera  clase del 
Cuerpo -de Abogados del Estado, en 
tu rn o  de antigüedad, de conform i
dad con lo dispuesto en el a rtícu lo  
88 del vigeiiio Reglam ento o rg án i
co, a D. A lberto Díaz de B rito  y A n- 
tiga, Jefe de Negociado de p rim era  
clase, en la vacan te  producida, por 
salida a otro destino, de D. A lberto 
M artínez .Pardo.

Dado on Palacio  a diez y seis de 
Julio  de m il iiovecientos v e in ticu a 
tro .

ALFONSO
El PresMen-íe iiitejjino ¿el D irectorio M ilitar,

Antonio, Magaz y Peeb.

i

Vengo en n o m b rar Jefe de Ad
m in istrac ión  de te rcera  cTase del 
Guverpo de Abogados del Estado, en 
tu rno  de antigüedad, de conform i
dad con lo dispuesto en el artícu lo  
88 dei vigente Pmglamento o rg án i
co, a D. A ntonio Laborda e Ibáñez 
Jefe de Negociado de p rim era  clase, 
en la vacante producida por el a s -  
.oenso de D. Anfero Enciso y Mena.

Dado en .Palacio a diez y seis de 
Julio  de ■mil novecientos vein ticu a
tro ,

' ' ALFONSO
E l PresM ente Interino del D irectorio M ilitar,

¡ Antonio Magaz y Pers,

iuriio  de anligüedad, do coiiformi-^ 
dad con lo dispuesto en el a rtícu lq  
88 del vigente Reglam ento o rgán i
co, a D. G abriel M añueco y P rd ie r -  
na de V illapadierna, Jefe de Nego-« 
ciado de p rim era  clase, en la va-< 
canto producida, por salida a otro, 
destino, de D. P orñrio  Silván y Gon
zález.

Dado en Palacio a diez y. seis de, 
Ju lio  de mil novecientos vein ticua-^ 
tro .

ALFONSO
El Presidente in tenno  riel Directorio M ilitar,

A n t o n io  M agaz Y P e r s . y

Vengo en nom brar Jefe de' Ad
m inistración  de tercera  clase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, e a  . 
tu rno  de antigüedad, de con fo rm i- *’ 
dad con lo dispuesto en el artículo; ■ 
88 del vigente Pteglamento c rg á n i-  ' 
co, a D. E nrique Calvo y M adroño, . 
Jefe de Negociado de p rim era cla'- 
se, en la vucante producidpv por la  
jubilación, por im posibilidad física,,. , 
concedida a D. Luis Vives y Vila. ■

Dado en Palacio  a diez y seis de 
Ju lio  de mil novecientos v e in ticu a - > 
tro . t t

ALFONSO [' ’ ^
El rreslCoi'ite interino del Dirceíorio Militaií, '' |

Antonio Magaz Y P ers. ] ^

Vengo 'en n o m b rar Jefe  'do Ad
m in istrac ión  de te rcera  díase del 
Cuerpo de Abogados del Estado, en

A p ro p u esta  dei Jefe del G obier- : 
no. P residente del D irectorio  Mili-^ 
ta r, y de acuerdo con éste, i

Vengo en decre ta r lo sigiiiejute: 
A rtículo ,1.'’ Gumípiidos los p re 

ceptos reg lam en tario s de la ley de 
Admiinistración y Contabiiid'ad de la  
Hacienda pública de I,'" de Julio  de 
1911 y los de la de 19 de Marzo de 
1912, en cuanto se refiere a las nue
vas obras propuestas por el Arquilecío 

"D. Podro Muguruza y Otafio, con un 
presupuesto  de contrata  im portan te  
12'0.918,52 pesetas, p ara  continua-. 
cióíQ y ter^'^'inación de las de re fo r-  ^ 
ma que se ejécutan por subasta en 
el edificio .le la P.eai Academia de 
Bellas Artes de San F em ando, en  
esta Cor Lc, se aprueba [)o r 1 a c if ra  
dicha el proyecto indicado, con el 
ca rác ter de adicioiiial al prim itivo , 
de conform idad con el d ictam en  
emitido por la Junfa fam Ilativa de 
C onstrucciones civiles dcd M iniste- 
rm do I¡nsiruci'ión pública y  B ellas 
Artes, con arreglo a las dlsposicio-. 
nes del Real decreto orgánico de la  , 
másma de 4 de Septiem bre de Í9ú'^, 

Ar tí cu i o 2 o® El expresado gasto ,. 
86 ia tísjar¿ i aM onmdo 70.9J/é/^Z
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se l a s  eon cargo a la consigaación 
del PresiipiiosLo del citado p ep aria '-  
monto, capítulo 24, a rtícu lo  2.*̂ , coii- 
(•epto 3 d, apartado  B ), eii resu ltas 
dei cjcrcioio trim estra l de Abril, 
Mayo y Jun io  de 1924, au torizado  
por Real decreto de la P residencia  
íioi Pirc-ctorio M ilitar de 31 de M ar- 
so iiiiimo, y las 50.000 pesetas res- 
í o.o les en el ejercicio oconOmico co- 
íi ic n te  do 1924-25, del P resupues
to a])roba:lo por Ptcal decreto de la 
.misma P residencia do 30 de Junio  
i roximo pasado, sritisfeolias del cré
dito que- cspecialiTiente figura p a ra  
dmho servicio en el capítulo 24, a r-  
i i - ju l o  2 ,% concepto l.« del P resu - 
i'U.^sto del repetido M inisterio.
. rniJo en Palacio a ddez y seis de 

Jud o  de mil novecientos vcin ticiia- 
iro.

ALFONSO

Ei i ’rcfiid('iiÍ9 iatei-ino dcl D irectorio M iíitar,

ANCX)>áO M a g a z  y  P s h s .,

Bn atoncií)!! a los relevaintes ser
vil'i os prestados a la cu ltu ra  jiac io - 
Uii por D. A ntonio G arrido V illazán; 
. propuesta del Jefe del Gobierno, 
L.*e.sideiite del D irectorio  M ilitar, y 
|e  acuerdo con éste,

Vengo en con-cederle la G ran  Gruz 
le la Orden civil de Aifoniso XII.

Dado en Palacio a Pez y seis de 
*Uiio de mil noYecioíRos vcin ticua- 
ro.

ALFONSO

[’rcsiilculo iiilí"'!iiio dcl Dii'oc'.r-rio ííUiUir,

A n t o n io  M a g a z  y  P s n s .

A propuesta  del Jefe del G obier
no, Presidéiito del D irectorio  Mili
ta ;’, y de acuerdo con ésto,

Vengo en .decretar lo siguiente:
Pe au to riza  ai S ubsecretario  del 

Alinisterio do .Fomento para  an u n 
c iar un concurso, por veinte días, 
en tre  p rop ie tarios de fin cus de esta 
Corto p a ra  el arreiidarrnento , por 
Ge?npo de un año, p ro rrogab le  Jáoi- 
tam onto, de um iocal destinado a 
la? oficinas de] Consejo A gronóm i
co. bajo el tipo m áxim o de a lqu iler 
do B.OOO píeselas anuales.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Ju lio  de. mil novooienlos vein ticua
tro ,

ALFONí^O 

Prcsicipnte Interino del Directorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A  propuesta, del Jefe del Gobier
no, Presidente del D irectorio  Mili
ta r, y (V' acuerdo con esto,.

Von g ;' o 11 d o c ro i: a r 1 o sigui Qiite: 
Artíciiío único. Todos los de^sti- 

1105 de IngejiTieros dependientes de 
la D elegación de Fom ento  en la 
Zona del P ro tec to rado  de E spaña 
en M arniecos, así como tam bién los 
que bayajii de servirse en T ánger, 
para cumplimentar disposiciones del 
E sta tu to  de esta plaza, serán  p ro 
vistos por concurso en la  form a que 
previene el a rtícu lo  8.” del Real dc- 
c-reio de 1.° de F eb rero  do i'924, 
oleAGÍndose las to rnas que se fo r-  
mulcjii por la Ju n ta  de personal a 
la Oficina de M arruecos de la  P re 
sidencia del D irectorio  ])ara su re 
solución.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Ju lio  de mil novecientos vein ticua
tro .

ALFí.)NSO
Éi Prcsidcrilc Inici-ino deí Diroclorio M ilitar,

A n t o n io  M a g a z  y  P e r s .

A propuesta  del P residente  del D i
rectorio  Miilitar y de acuerdo con 
éste,

Vengo en d ecre ta r lo siguieiiite:
A rtículo único. Se au to riza  al 

Consejo do Ad.ministración del Ca
nal do Isabel II p a ra  rea lizar p o r 
concurso la  adquisición e insta lac ión  
de la m aq u in a ria  de reserva d es ti
nada a la estación elevatoria de 
agua para  el abastecim iento  de la 
zona a lta  do Madrid, con su jeción  al 
proyecto y bases p a ra  cd co,ncurso 
aprobados por Real orden de 8 de 
Jun io  de 1923.

Dado en Palacio a diez y siete de 
Ju lio  do mil novecientos v e in ticu a 
tro .

ALFONSO 

El Presideni.o Interino del D irectorio M ilitar,

A n t o n io  Ma g a z  y'  Peí\8.

REALES ORDENES '
Excmo. Sr.: S. ,M. el Rsy" (q. D. g.) 

ha tenido a bien disponer, como acia- 
ración al artículo adicion.al del Real 
decreto de 30 del pásado Junio, por el 
quü so reorganiza el Tribunal Supre-. 
mo, que la baja definitiva de los Ge
nerales de los Cuerpos Jurídico m ili
tar o de la Armada que sean nom bra
dos Magistrados de la Sala de lo Gon- 
tenciose-adm iiiistrativo do dicho T ri
bunal Supremo, se entienda que es en 
la Sección do actividad de sus Cmn- 

y quo diclios Generales .pasarán

a la situación de prim era reserva, sí 
bien no percibirán sueldo alguno con 
cargo -al presupuesto do Guerra o de 
Marina mientras desempeñen tai des
tino de Magistrados.

Lo que do Real orden digo .a V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
IG do Julio do 1924.

El. MARQUES DE MAGAZ 
Señores Subsecretarios de -los M.inis- 

terios do Gracia y Justicia, G ueria 
y Marina.

lim o. Sr.: Visto el expediente in s
tru ido  en ese M inisterio con m otivo 
d^ las peticiones formulaaai's p o r 
varias P rofesoras especiales de las 
E scuelas de Adultos, sobre derecho 
a percib ir quinquenios de 500 p ese 
tas, contándose el derecho a esta  
percepción desde la fecha de tom a 
de posesión de sus cargos en p ro 
piedad:

Resultando que por Real orden de 
21 de Agosto de 1919, el M iniste
rio de Instrucción  pública resolvió  
conceder a las P ro feso res especia
les dé Escuelas de Adultos el m ism o 
derecho que ahora rec lam an  las so 
lic itan tes; pero, in fo rm adas las pe
ticiones d irig idas al am paro  de d i
cha Real orden por la Comisión p e r
m anente  dcl Consejo do Insírucción  
pública, este Cuerpo consultivo es
tim ó en su d ictam en que, conform e 
al c rite rio  m anten ido  por la O rde
nación  de Pagos del M inisterio, se 
gún el cual el tiem po para  abono 
de quinquenios debería contarse  a 
p a r tir  de la fecha del percibo de los 
nuevos sueldos establecidos p a ra  el 
P rofesorado  por el Real decreto  <ie 
23 de Octubre de 1918 y no desdo 
la fecha de la tom a de posesión do 
sus cargos en propiedad, como e s 
tableció la Real orden de 21 de) 
Agosto de 1919, y conform ándose 
con csfe d ictam en el M inistro, fu e
ron  denegadas las expresadas p e ti
ciones :

R esultando que varias de las P ro 
fesoras especiales de E scuelas de 
Adultos .solicitantes, después de v a - 
rio.s trám ites  que no a fec tan  al 
asun to  que se debate en el actual 
expediente, in te rpusie ron  recurso  
contencioso -  adm in istra tivo  contra  
la resolución del M inisterio, que les 
hab ía  denegado el derecho que les 
reconoció la  'Real orden dé 21 de 
Ago-s-fo de 1919, el cual recurso  fué 
resuelto  po r sen tenciá  de 12 de M ar
zo de 1923 en el sentido de que la 
indic.eda Real orden, como de ca
rá c te r  general que es, no podía po?
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m enos de ser aplicada po r la Ad
m in istrac ión  en tan to  no íucse de
rogada por ésta:

R esultando que d icha sen tencia  
ha sido cum plida por la A dm inis
trac ió n  por lo que so refiere a las 
P ro feso ras especiales de Escuelas de 
A dultas, abonándoseles el qu inque
nio devengado a con tar desdo la  fe 
cha de lom a do posesión de sus des- 
linos en propiedad:

Resultando que varias o tras  de 
las expresadas P rofesoras que se lia - 
llahan en la m ism a situación  legal 
que las que recu rrie ro n  en vía con- 
tencioso-ad iiiitiis ira tiva  y obtuvie
ron  el reconocim iento do su dere
cho, han  acudido a ese M inisterio 
solicitando que se hagan  extensivos 
a ellas los bencñciois en cuanto a la 
focha que ha de servir de punto  de 
p artida  p a ra  la com putación de los 
quinquenios que se derivan de la 
sentencia que puso térm ino al ex
presado recurso  contencioso:

Considerando que la' cuestión 
plan teada en el p resen te  expediente 
con relación a la aplicación a las 
solicitantes que no recu rrie ro n  en 
vía contenciosa del criterio  su s te n 
tado por la Bnal orden de 21 de 
Agosto de 1910, debe ser estudiado 
tan to  en lo que a fec ta  a la vigencia 
de la  indicada Real orden como en 
lo q u e , afecta a la equidad que. i n - . 
vocan las so licitan tes p a ra  que so 
les conceda igual tra to  que a sus 
demás com pañeras, que se hallan , 
según se, afirm a por el Negociado 
correspondiente, en igualdad de 
.condiciones, ya que obtuvieron sus 
cargos m ediante la m isjna oposi
ción a la especialidad respectiva y 
so ir iguales sus derechos:

Considerando, por lo que se rc -  
fierex.a la p rim era  de las dos ex
presadas cuestiones, que la Real o r
den de 21 de Agosto de 1919, si 
bien fue incum plida por el M iniste
rio  de Instrucción  pública al con
form arse el entonces t i tu la r  de di
cho D epartam ento  con el d ictam en 
de la Coinisión perm anen te  del Con-, 
sojo do Instrucción pública, que no 
la estimó aplicable a determ inadas 
peticiones, formu'dadas al am paro  
de la misma, no por eso dicha Real 
orden fué derogada, y, en conse-< 
cucnciñ, ta l precepto debo s u r tir  to 
dos los efectos legales 'que deban 
derivarse de su eficacia y v igor eii 
el m om ento p resen te :

Gonsiderando que el criterio; qué  
se expresa en el p á rra fo  precedente 
íué  el que movió a  l a . Sala de lo 
G ootencioso-adm inistrativo , que co

noció del recurso, a dictar ía sen
tencia a que se deja hecha referen
cia, reconociendo a las recurrentes 
el derecho a que se les abonasen los 
quinquenios, contando ésíos a par
tir de la fecha en que tomaron po
sesión de sus destinos en propiedad 
y que esta sentencia no puede por 
menos de considerarse como norma 
de interpretación legal en  el caso de 
que se trata; que la Admintstración: 
debe acatar y cumplir dicha inter
pretación so. pena de dar lugar a 
que, formulándose nuevos recursos 
contencioso -  administrativos contra 
las resoluciones que di.cte, aparfián- 
dose del mencionado criterio, sean 
resueltas en el mismo sentido en 
que lo fué el recurso ya interpuesto  
y terminado por sentencia firme, sin 
que con tal conducta se diera lugar 
a otra cosa que a aplazar el recoiiQ- 
cimiento de un dere.cho que, en de- 
fínitiva, habría de .serle concedido a 
las solicitantes:

Gonsiderando que la equidad a 
que se h a lla  obligada la  A dm inis
trac ión  en re lac ión  con sus funcio-'^ 
narios, exige que no se m an tenga 
en desigualdad de condiciones por 
un hecho m eram ente a.ccidental y 
contingento como es la de la in te r
posición de un recurso , a  aquéllos 
do dichos funcionarios que se h a 
llan  en igualdad de condiciones y 
realizan  un m ism o servicio, m áxim e 
si dicha desigualdad h ab ría  de r e 
su lta r en perju icio , no del que se 
a lzara  , contra  ía.s resoluciones ad~. 
m in is tra tiv as , sino prec isam ente  de 
aquellos que se a llan a ran  a éstas y 
]-iB acep ta ro n  como buenas,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei*- 
vidó d isponer que se apliquen  los 
precep tos de la Real orden .de 21 do 
Agosto de 1919 en cuanto  deternii-. 
na  que la fecífd p a ra  la com pu ta
ción del derecho a 'qu inquenios s.e 
cuente a p a rtir do la tom-a de pose
sión en propiedad del respectivo, 
destino a aquellas. P ro feso ras  espe
ciales de Etscuelas de Adultas, que, 
según, resu lte  del exam en que debe-, 
rá ii llevarse a  efecto prev iam énte  de 
su expediente personal, se .hallen  en 
u n a  situación  de absoluta, to ta l y 
completa identidad con aquellas de 

dichas Profesoras, que in te rp u sie 
ro n  e l recu rso  conténcioso-adminis-^ 
tra tiv o  que dio origen a la sen ten - 
;cia de 13 de Marzo de 1923, por 
v irtu d  de la cual se les reconoció 
;el derecho consignado en da m en
cionada Real orden.

Do Real orden lo digo a Y. I. p a ra  
su conom im iento y efectos. Dios

guarde a V. I. m uchos años. Maic ifl, 
IG de Ju lio  de 1924.

P. n ,
MUSLERA

Señor Subsecretario del MinisSu'io 
de Instrucción pública  y Bellas 
Artes.

REM j o r d e n  g ir g u la r

Excmo. S r.: En curaplimiento de 
cuanto p.re\denen los artículos 34 y 37 
del Reglamento aprobado por Real or
den de 24 de Mayo próximo páRidó 
para la aplicación del Real decrcío do 
30 de Abril do 1924 y la regla 2.» ce 
la Real orden del ?.¿^nisterio do Ha
cienda de 14 de Mayo do 1921,

S. M. el REY.Íq. D. g.) se ha servido 
disponer que eii la tram itación de brs 
solicitudes de auxilios a las industrias, 
formuladas con •sujeción a lo eslabl-e- 
cido en los referidos preceptos, se ob
serven las reglas siguientes:

Prim era. La Sección de Defensa de 
la Prnaucción del .Consejo de la Eco
nomía Naciorial redactará, por sepa
rado, con los datos y pormenores per
tinentes, los anuncios coraprehsiros 
de las peticiones de auxilios .a las in
dustrias a que ge contraeñ lo.s artícu 
los 34, párrafo tercero, y 37 .del alu
dido Reglamento, cuyos anuncio^, co- 
rrelativamentG munerados, se cursa
rán  a la Presidencia . del Gobierno para 
su pulDlicación.

Segunda. Recibidos los anuncio.s 
en la Presidencia, ésta dispondrá se 
inserten con urgencia ¡en la Gaeeta de 
MadpvID, sección de disposiciones ofi
ciales de da Administración Central, 
y, siempre que el caso lo requiera, en 
los Boletines Oficiales de la provincia 
o provincias donde .radiqu(^ los bie
nes a que pueda afectar,’ si se otorga 
la concesión de los auxilios, a cuya 
efecto .dicho Centro remitirá  sim ultá
neamente copias del anuncio o anun
cios a la Gaceta de Madrid y a los 
Gobiernos civiles de Ia.s provincias 
respectivas.

Tercera. Los Gobernadores civiles 
ordenarán la publicación inmediata 
en los Boletines Oficiales .de los anun
cios quo les rem ita la Presidencia del 
Gobierno, y  enviarán en el más breve 
plazo .posible, a la Sección do Defensa 
do la  Producción del Consejo do la 
Economía Nacional, un  ejem plar del 
número del Boletín  que inserte el 
anuncio ‘ con la  petición de auxilios dé 
referencia.

Do Real orden lo digo a Y. E. parat 
su conocimiento'Y demás efectos. Diosí
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guardo a V. E. muchos años. Madrid, 
.17 do Julio de 1924.

. EL MARQUES DE MAGAZ 
¡Señor..* 1;

GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Reducida a SO.OOO pesetas en el pre- 

I ¡supuesto vigente, capí lulo GG, /r t íc u -  
' lo 3G de esto Ministerio, la partida do 

B5.000 que figuraba en el presupuesto 
to te r io r  para subvencionar los Regis- 
ítros de la Propiedad cuyos ingresos 
toLales no excedan de 3.000 pesetas.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
;■ disponer que se subvencionen los ru 5- 
' irnos Piegistros mencionados en la Real 

orden de 20 de Octubre de 1922, re
duciendo en un 2-0 por 100 las cantida- 

'■ des que en la citada Real orden se ex-̂  
presan, y asignándosG, por tan! o, 1.200 
pesetas a los Registros de la Propiedad 
de Cervera del Río Alhama, Gifuentes, 
.Grandas de Salimo y Granadilla, Pue
bla de San abrí a, Puerto de Cabras, Sa- 

. cedón, Sedaño, Teruel y Torrocilla de 
; [Cameros,' y 800 pesetas a los de Alca-
■ ¡ñices, Chelva, Es'epona^ Gaiicín, He- 
 ̂ rre ra  del Duque, Ordenes, Potos, San 
: Sebastián de la Gomara, Borla y Yeste.
; De Real orden lo digo a Y. S. para 
' feu conacimienlo y efectos. Dios guarde 
; ¡a Y. S. muchos años. Madrid, 10 de

Julio  do 1924.
b  El Sübsocieiarle encai'guclo cisi

GARCIA-OOYENA
■ ¡Señor Ordenador de Pagos por obliga-

eiones de este Ministerio.

: REAT. ORDEÍJ
; • Exomo. S r.: Vista la instancia que 

u ¡y. E. cursó a este Ministerio en 10 
Abril ¡último, promovida por el 

iCapitán de Infantería, destinado en 
)b1 Servicio de Aviación, D. Juan 
Sauz Prieto, en súplica de mejora 
Be pensión anexa a la Medalla de 
jBufrimientos por la Patria, que le 
;ifuó otorgada por Real orden de 23 
: de Febrero de 1923 (D. O. núm. 42) 
teniendo en cuenta que el interesa- 

'do ha temido que continuar su cura- 
Jción durate dos meses y someterse 
a un costoso tratamiento de las he-^

ridas que sufrió  en cam paña el 8 
de Septiem bre de 1 9 2 1 , y  lo d io tam i- 
nado por la Ju n ta  facu lta tiva  de 
Sanidad M ilitar en el inform o que a 
continuación  se inserta ,

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acu er
do con el D irectorio  M ilitar y  por 
resolución fecha 10 del actual, ha 
tenido a bien disponer que la m en
cionada Soberana disposición se en
tienda rectificada en el sentido de 
que la' cantidad que corresponde al 
in teresado por pensión d ia ria  es 
3.580 pesetas y por indem nización 
una sola vez, 3.600, .en to tal, 7.180 
pesetas, y no 4.280, como entonces 
se le señalaron ; por ser de ap lica
ción al caso lo dispuesto en el a r 
tículo 7.0 de la ley de 7 de Ju lio  
de 1921 (D. O. núm. 151).

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a Y. E. m uchos años. 
Madrid, 12 de Ju lio  de 1924.

El General encargado del despacho,
EL DUQUE DE TETÜAN

Señor Capitán general de la priraera
Región.

íJopia del informe que se cua,
D. FTaiiciS'Co Maranges del Valle, 

Tenicnto coronel Médico y Becrciario 
do la Jun ta  facultativa do Sanidad 
Miliiar del Ministerio de la G-uerra, 
de la que es Presiderite el excelentí
simo señor Incpeclor médico de se
gunda ciase D. José Masfarré y Jngo.

Oertiñco* Quo en la sesión celebra
da por esta íu ii'a  facultativa el día 
28 del mes próximo pasado se dio lec- 
(ura al informe siguiente:

“El Inspector Jefe de la Sección de 
Sanidad, de orden del Excmo. Br. Ge
neral encargadó del despacho del Mi
nisterio de la Guerra,, rem ite a Y. E. 
en 29 de Abril iiltimo expediicnte de 
mejora de recompensa, anexa a la Me
dalla de Sufrimientos por la Patria, 
quo le fué otorgada, ai Capitán de In 
fantería D. Juan Sanz Prieto por Real 
orden de 22 de- Febrero de 1923 {Dia
rio Oficial núm. 42), por haber sido 
herido en campaña, para que por esta 
Junta se emita el iiiiorme correspon
diente.

Del estudio del referido expediente 
resulta que el Capitán de Infantería, 
destinado un el servicio de Aviación, 
D Juan Sanz Prieto, fué gravemente 
berido por aiuna de fuego el día 8 de 
Septiembre de 1921 en la operación 
de Gasabona, ocasionándole el proyec
til la fractura del maxilar inferior. 
Como consecuencia de la misma in
gresó en el Hospital de la Cruz Roja, 
d'0 Madrid, el 5 de Octubre siguiente, 
en cuyo Establecimiento estuvo hos
pitalizado y sometido al oportuno tra
tamiento hasta el 2 de Junio de 1922, 
fecha eñ que fué dado de alíci en con
diciones do incorporarse a su destino, 
habiendo tardado en su curaoión dos
cientos sesenta y ocho dtías.

La naturaleza de la fractura obligó 
ál mencionado señor Oficia! a tener 
que ser asistido por un .Odontólogo,

quien lo tuvo sometido duran Lo \-a- 
rios mesos a tratam iento ospocial, en
caminado a facilitar y perfeccionar la 
consofidación do la mandíbula infe
rior, mediante vacunas especiales, y 
la sucesiva y metódica aplic.a-‘uhi de 
distintos aparatos protésicos desluci
dos a corregir ia disposicÍ!Ín viciosa 
do la arcada dentaria interesada por' 
el proyecül.

No nbstaale las diversas operacio
nes dentarias a que se sometió duran- 
to su permianencia en la Gasa do Sa
lud do San José y Santa A-deliv, debidas 
a las especiales oondicioiie-s de la re 
gión herida, se vi ó precisado, derlro  
del año siguiente, a reclam ar de nue
vo la asistencia del dentista I f  FI0- 
restán Agiiilar, y a este ñn $■ licitó 
licencia, la que le fue concedhia por 
dos meses, en connoid.o de iierido, c'es- 
de ei 14 de Noviombro de 1923 al 14 
de EnoTo de 1924, durante cuyo tiem 
po acudió a la Clínica del cita do Pro- 
fesor, en la. que fué asistido y le fue 
colncado un nuevo aparaio do pró
tesis.

En in stan c ia  d irig ida a B. M. el 
Rey (q. D. g .), en 24 do Abril ú lt i
mo, so lic ita  ni expresado Capitán, la 
reo tiñ  cae ion de la Real orden ci mau
lar, por la que le fué concedida la 
M edalla de Sufrirü ienios por la P a 
tria , pensionauR, p a ra  que so le 
abone la cantidad correspondlérlo
a. la pensión anexa, desde el 14 de 
Noviembre do 1923 h a s ta  el 14 de 

* Enero  de 1924, que ha d isfru tado  
liC'Cncia por herido, para  tra ta rse  
facu lta tivam en te  dé la lesión de la 
boca, re su ltan te  de la herida aue 
recibió en cam paña, así como tam 
bién los beneñoio.s que otorga' el a r 
tículo 7.° d’3 la ley de 7 de Ju lio  
de 1921 (D. O. nrirn. 151), por el 
largo tiem po em pleado en. su cu ra 
ción, com plicaciones y costoso t r a 
tam ien to . Aun. cuando no figura orí’ 
el expediente la hoja clínica d e ta 
llada por la que podía ‘tenerse  im 
conocim iento m ás preciso  acerca de 
las lesiones causiadas. en el foco de 
la f ra c tu ra , de la docum entación que 
va unida al m ism o se deduce clara-; 
mente: que la división del m axilar 
ocasionada por el proyectil debió al
canzar con in tensidad  al borde al-' 
veolar y que, dada la especial es
tru c tu ra  d'3l hueso herido, re sp o n 
dió a la v iolencia exterior f ra c tu 
rándose  en form a conm inuta. La 
exisioncia, por lo tan to , de m ú lti
ples y pequeñas esqu irlas de todo' 
orden, englobadas en un periostio  dé 
suyo fu erte  y adheren te , unidos a 
I0.S extensos d esg arram ien to s  de la» 
p artes  b landas vecinas, c a ra c te r ís 
ticas de las heridas por arm a dé 
fuego del maxilar inferior, que ha 
venido a sancionar la Gran Guerra,; 
justifican la prolongada curación dé 
la herida sufrida por dicho Gapitány 
y él que algún pequeño fragmento! 
óseo mantenido por el perio’stio deí 
revestim iento o alveolo dentario du- 

. ranté largo tiempo, se halla des
prendido tardíamente, determinando' 
la natural reacción y obligando al 
citado señor Oficial a solicitar laj 
oportuna licencia para atender a sú  
curación.

Por cuanto queda expuesto el Vo
cal ponente que suscriba opina: Que,;̂  

su juicio, procede que los dois me-
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’ses de licencia por iierido concedi
dos al Capitán de In fan te ría  D. Ju an  
Sauz P rieto , desde el 1-4 de Noviem
bre de 1923 ai 14 de Enero de 1924, 
se consideren como do abono a los 
,íefcotos de la pensión anexa a la Me
dalla  de Sufrim ientos por la P atria , 
0110 le filé o torgada por Real orden 
'circular de 22 de Febr-ero de 1923 
(D. O. núm. 42), toda vez que dii- 
írante los m ism os estuvo som etido a 
^tratamiento especial como conse
cuencia do la herida por arm a do 
fuego que recibió en la operación 
'̂ ■3 Gasabona (M elilla) en 8 de Sep- 
[tiembre de 1921. Que acred itadas las 
'circunstancias de largo tiem po de 
curación y costoso tra tam ien to  exi
gidas por el precepto  quinto de la 
Real orden circulcar de' 22 de Julio  
’de 1921 [D. O. núm. IGl), m-ediante 
el acta del T ribunal m édico-m ilita r 
y el correspondien te  certificado fa 
cultativo, cuyos docum entos constan  
en el expediente del in teresado, lo 
considera com prendido en el artídu- 
lo 7.*’ de la ley de 7 de Julio  de 1921 
(D. O, núm. 151).

La Junta acordó aprobar el infor
me leído.

‘Y para que conste, expid'o la pre
sente" certificación, con el visto bue
no del Excmo. Sr. P residente , en 
É ad rid  a 12 de Junio  de 1924.—  
Francisco M aranges— V"’ B."': El
Inspector P residente , M asfarré .—  
Enbricados— Hay un sello que dice: 
4‘M inisterio de la G u e rra” . —  Ju n ta  
ífacultativa de Sanidad M ilitar.

REAL ORDEN CJRCÜLÚR
Excmo. S r.: Para cumplimiento y 

ápllcación por las Autoridades m ili
tares del Real decreto do amnistía e 
indulto general de fecha 4 del mes 
actual (Gaceta del 5 y D. O. núrne- 
Su 150),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponeT se observen las regias 
isigiileníes:

Los beneficios que se otorgan 
por el citado Real decreto se aplicarán 
de ofició en la Jurisdicción m ilitar p-or 
los Capitanes Generales de las regio
nes, Baleares y Canarias y el General 
dn Jefe del Ejército de España en 
Africa o por su delegación los Coman- 
Sdantes Generales de Ceut.a y Melilla, 
,Üe acuerdo con sus Auditores y oyen- 
tío antes al Fiscal ju ríd  ico-mi litar de" 
la región o territorio, pudiendo pres- 
jcindmse ;do esta previa audiencia al 
[Minisierio fiscal cuando se trato  de 
jexpedíientea judiciales. Será oonipeten- 
ite la Autoridad en cuyo territorio  se 
hubiera resuelto el procedimdenlo o 
en el que estuviera tramitándase. B1 
Consejo Supremo aplicará únicamente 
pl Reai deereto en los asuntos en que 
baya interyenido en única instancia, 
,fem otra excepción que la que se con
signa en la regla 13.

Para la concesión do los bene

ficios de la amnistía e indulto general, 
se tendrán en cuenta rigurosamente 
los requisitos, circunstancias y condi
ciones que en dicho Real decreto so de- 
íallan, especialmente los artículos 2.°
y 9 .*̂

3.*̂  Contra las providiencias que dic
ten el Consejo Supremo o las Autori
dades judiciales sobre la aplicación de 
la amnistía, podrán alzarse los in te
resados en el plazo improrrogable de 
ocho días, a contar desde la notifica
ción ante este Ministerio, que resolve
rá  la alzada sin ulterior recurso. Con
tra  los acuerdos que dicten las Auio- 
ridadies judiciales en la aplicación de 
indulto general, podrán alzarse los in
teresados en igual plazo al señalado 
en el párrafo anterior, ante el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, que dic-» 
tará providencia firme, teniendo igual 
carácter las resoluciones que dicte di
cho alto Cuerpo sobre aplicación del 
indulto en los procedimientos do que 
ha,ya conocido en 'única instancia. El 
recurso podrán promoverlo los intere
sados por escrito o por manifestación 
verbal al funcionario que les notifique 
la resolución,

4.® Los desertores indultados se in
corporarán a fdas en el plazo pruden
cial que en cada caso señale la Auto
ridad Judicial, sin que pueda e^vceder 
de un mes. para comipletar en ellas el 
mismo tiempo de servicio que los de 
su reemplazo y situación.

5."" Con arreglo al caso tercero de! 
artículo 4.° del Real decreto, quedan 
exceptuados del indul'io total los que 
hubieran realizado la deserción per
teneciendo a los Cuerpos de Africa, 
aplicándoles, sin embargo, los benefi
cios concedidos en el número 1.® de 
dicho artículo 4.®, por razón de la pena 
im puesta y debiendo entenderse que 
la excepción a,lranza tanto a los pre
sentes en esos Cuerpos al desertar, co
mo a los que cometieron le deserción 
estando con licencia te m ^ ra l  o -al in
corporarse.

6.* El indíultó total que concede el 
artfeulo 4.® número 5.® del Real de
creto a los militares responsables de 
faltas graves y leves, alcanza a las co
metidas si el expediente está tram i
tándose o el correctivo se encuentra 
extinguiendo, debiendo considerarse 
comprendidos eií el mismo a los indi
viduos i ncu rsos en Tesp on s a.bi 1 i dad p or 
haber cambiado de residencia sin au
torización o dejado de pasar la r e 
vista anual, debiendo estos últimos 
cum plir con es-e requisito en el ■plazo 
de dos meses, y de no hacerlo así que
dará sin efecto la gracia concedida.

7.® En las causas en tram itación en 
que sea dudoso si al hecho porsorguiclo

alcanzan los beneficios de la amnistía 
o indulto general, el Ministerio Fiscal 
no desistirá de la acción penal confor
me autoriza el artículo 10 del Real de-̂  
creto, y continuará la causa hasta dio-,- 
tarso sentencia firme, haciéndose en
tonces aplicación del mismo, si así co-̂  
rrespondiiera por razón del delito de
clarado o penalidad irapuesia.

8.® Los individuos a quienes alcan
ce la amnistía o indullo total y se ha
llen incorporados a Cuerpos de disci
plina o a los de Africa en virtud de 
las penas o correctivos impuestos,, con
tinuarán en los mismos hasta cumplir 
el tiempo de servicio que les corres
ponda, como los demás individuos no 
castigados de su reemplazo y situación.,

9^  P ara  la aplicacióai del a p a r
tado f) del articu lo  í .” del Real de
creto a los m ilitares sue hubieí'an 
con traído  m atrim onio  sin cum plir 
los requisiílos legales, los Generales, 
Jefes y Oficiales, deberán so lic ita r
lo de S. M., acom pañando a la ins
tan c ia  certificación del ac ta  civil de 
m atrim onio , legalizada en el caso; 
de haberse celebrado fuera  del te-, 
r r ito rio  de la Audiencia de Madrid, •  
Estas solicitudes se rán  inform adas 
como las de Real licencia de m a tr i-  
monro y cursadas al Consejo Supre
mo de G uerra  y M arina, quien con 
su inform e las elevará a este Mi
n isterio  p a ra  que sean resueltas de 
Real orden.

10. Las A utoridades judiciales 
que hayan  dispuesto la form ación  
de expediente co n tra  Oficiales por 
haber contraído m atrim onio  sin Rea! 
licqnicia, rec lam arán  los autos dé 
los Jueces in stru c to r es y con su im' 
form e los e levarán  al Consejo Su
prem o, p a ra  que con el suyo loa 
rem ita  a este M inisterio ¡para su re-, 
solución definitiva.

11. Sí algún  Oficia,! hubiese -sida , 
separado del servicio po r c o n tra e r  
m atrim onio  con infracción  de laa ; 
d isposiciones legales, so lic ita rá  de 
S. M. la aplicacióm de los beneficios^' 
de esta am nistía  en la m ism a for-» : 
m a que se prescribe en la reg la  9.®

12. A las clases e individuos , 
tro p a  condenados h asta , la feohaí ■ 
del Real decreto por haber c o n tra í
do ' m iatrimonio, can  in fracc ión  de: 
las disposiciones reg-Iam entarias, le^ 
será  aplicada la am nistía  p o r las 
A utoridades judiciales.

13. Se ap licarán  tam bién los be-, 
neficios de este Real decreto  a lo® 
Sacerdotes y  Jueces m unicipales 
sentenciados en el te rr ito rio  de la® 
re>3peetivas A utoridades judiciales,,, 
por haber autorizado m atrim onios
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de Oficiales, clases e inidividuos de 
tropa, con in fracción  de las p res
cripciones reg lam entarias.

A los sentcnJciaclos por el Consejo 
S10;remo do G uerra y M arina les 
a r i c a r á n  la  am nistía  las A utor ida- 
CCS do los d istritos donde se jiiis- 
1:11 coran las sum arias. Las cau
ses de esta díase que se hallen  
en lro,.miitación seráia sobreseídas, si 
cd án  conform es los procesados en 
que se les apliquen  los beneficios de 
la. um nistía. Ear otro caso, se con ti- 
niis.rán los procedim ientos h asta  su 
í'ano doñnitivo, haciéndose entonces, 
si liubiera lugar a ello, apiicació,n 
do la grac ia  que concede el rep e
lido Real decreto,

14. T endrá carác ter u rgen te  la  
aplicación del Real decreto, rem.i-. 
tiéndose m ensualn ien te  a ,este Mi-, 
n isterio  por las A utoridades ju d ic ia 
les o por el Gon^scjo Suprem o de 
G uerra y M arina relación  noniinal 
de los procesados o reos a quienes 
se hub ieran  otorgado ¡sus beneficios.

lo. Los Jefes de los E stab leci- 
niientos penales o los de Cuerpos en 
qlie so eincuentrcn los in teresados 

■ rem itirán  con la m ayor u rgenc ia  a 
las reapecti^vas A utoridades m ilita 
res las hojas h istó rico -penales, las 
de servicios o ñilaciones a quienes 
pueda alcanznr el bene,ñclo. de que 
(Se (raía , acom pañándolas de los in 
form es de conducta que se a ju s ta 
rá n  a la m ayor cscrupuLosidad y 
exactitud,

16. C ualquiera que sea la fecha 
e-,n que se haga ap licación dé los 
beneficios del Real decreto, su r tirá  
todos los efectos desde la fecha en 
que íué  publicado.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su cojiociniiento y 'demás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 8 do Ju lio  de 1924.

Tp.l Oí. í: .U

DUQUE DE TETÜAN 
B eñor..., >

íis a j:. o r d e n   ̂ '
ílmo. Sr.: Vista la consulta de la 

Vdininislración do Gontribuciones, 
coy do IVenias públicas, de la provin- 
. ia do Madnd, elevada a este Ministe
rio .por conducto de lá DelegEición de 
ííacieiida de la misma, sobre compe- 
iencia o alcance del “aval” en los pa-  ̂
garés que se presenten .por atraso de 
tas conlribucioues urbana, de u tilida
des y do indu.st.rial, SrCgún lo dispues

to en lo s‘Reales decretos de 24 de Di
ciembre de 1923 y 18 de Enero íle 
1924;

Gonsidorando que los dos' citados 
Reales decretos dcterm m áñ él proce-» 
dimlento que .ha de seguirse en la li
quidación y pago de los atrasos de laá 
contribuciones expresadas, precep
tuando el artículo 3 que cqando .el 
contribuyente opte por pagar por 
fracciones el importe Ue lá  liquidación 
que ie .hubiese hecho la Adm inistra
ción de Oontribuciones^s hoy Rentáá 
públicas, extenderá a favor del Tesoro 
un número de pagares especiales igual 
al de fracciones determinadas en dicha 
liquidación, debieindo llevar los re fe ri
dos docunventos de .créditó, según el 
artículo 4.0 de diclio.s Reales decretos, 
el aval de una casa de Banca o co
merciante . matriculado, o. contribu
yente de análogn im portancia:

Gonsi dorando que, a tenor del a r
tículo 5.® del referido Real decreto dé 
24 .de Diciembre do 1923, los pagarés 
de que so tra ta  deberán presentarse 
en las repetidas Administraciones do 
Contribuciones, hoy dio Rentás públi
cas, de cada .provincia, ya directamen-* 
lo, ya por conducto de las Deposita
rías Pagadurías de Hacienda o en lá 
Alcaldía del .lugar del contribuyenté, 
cuyo precepto es de igual aplicación, 
según consigna el artículo 5.» del Real 
decreto de 18 de-Enero de 1924: 

Gonsiderando que dada la redacción: 
do los artículos señalados en el núm e
ro ordinal 4.o .de los Reales d^xcretos 
de 24 do Diciembre de 1923 y 18 do 
Enero de 1924, es e.n cierto.modo dts- 
crecional en las Administraciones de 
Gontribucione's, hoy do Rientas públi
cas, y en las ofíciñas que en casos' exb 
cepclónales están llamadas á adm itir 
los pag.arés avalados, la califícción del 
aval de estos documentos, sólo • erí 
cuanto se reñere a la apreciación “Re
lativa” do la importa.ncla dlel contri
buyente-que los suscribe:

Considerando que el uso do tal fa 
cultad pTidierá dar origen  ̂al n'aci- 
roienlo de re.spon.sabilidades, si por' 
eniplearló. árbilrariam ente se diese 
lugar á que la schiencia efectiva doT 
avclisíá no fuera suficiénte para re s
ponder do los débitos demorados corí 
su garontíá:'

Considerando que para evitar, én 
lo pooible, las eventnalidades de que 
se ha bocho mención, conviene nreci- 
sar que la importancia del contribu-' 
vente que suscribo el avahha de apre
ciarse precisam ente según las cuotas 
que por la misma contribución cuyo 
débito se demóra /o por otra análogá 
eñe carácter directo satisfaga a la Ila -

Considerárido . que debe estimarse 
en esto.3 cafios como pbligación de los 
Administradores de Gontribuciones, 
hoy de Rentas públicas, .Depositarios 
de Hacienida y Alcaldes cerciorarse do 
que los contribuyentes avalistas re 
únan iss condiciones requeridas . en 
las soberanas disposiciones a que se 
ha hecho alusión, acudiendo al efecto 
y para  veriñcar da comprobación ne
cesaria á  los documentos cobratoidos 
coTreepondientes:

Gonsiderando que estas funciones y 
deberes corresponden .á los Adminis
tradores de Gonlribucioines, hoy dé 
Rentan públicas, o a ios Depositarios 
ó Alcaldes, en los casos excepcionales 
que «en dichos Reales decretos se apre
cian; poro toda vez que los p.agarés 
que S'O suscriban en garantía de los 
débitos demorados han de .ser fuscali- 
zados por las Intein/enciones, éstas 
habrán de cerciorarse de que reúnen 
los requisitos legales y .no podrán, sí 
resultase posteriorm ente que no las 
cumplen, rehu ir sus responsabilidades 
para atribuirlas de m anera exclusiva 
a las ■Administraciones do Gontribu- 
ciones, hoy dé Rentas públcas:

Gonsiderando que qn todo caso 
los, p agarés suscritos por los con
tribuyentes en estas c ircunstanc ias 
deben i,n,gresar en ca ja  m ediante 
m andam iento  con aplicación al con
cepto de “recibos de contribución  
por m o ra to ria s” , e,n la  ag ru p ac ió n  
de a-creedores de operaciones del 
Tesoro, para  ser datados con el m is 
mo concepto cuando se hayan do 
h acer efectivos:

GoiiSLderand.o que los funcionarios 
encargados en cada  caso de rec ib ir 
los pagarés avalados, á  qtie se v ie 
ne h aciendo re fe r  encia, tie.nen' el 
derecho y  aun el deber de cercio
ra rse  de la iden tidad  personal de, 
los con tribuyentes que los suscribcji: 
bí no les fuesen d irec tam ente  cono-, 
cides, exigiendo al efecto las g a ran 
tías de conocim iento que de una  
m anera  p rudencia l consideren  p re 
cisas:

Gonsiderando que a fa lta  de n o r
m as para  p rec isar el alcance de las 
palabras de análoga importancia, es 
forzoso atene.rse a  los principioiS.de 
sana  crrítica y buen sentido, esti-? 
miaindo que la anLalogia que se r e 
clam a es con re lac ión  a las cuotais ■ 
trib u ta ria s  que acreiditen satisfacer 
al co rrien te  los avalistas, en can ti
dad que iguale o exceda a la que 
co rresponda al co jitribuyente  mo*- 
roso, puesto  que si la.s que debe abo- , 
lia r el últim o f u e r a n  m ayores que 
las del fiador, no exsitiría  la expre
sada analog ía  ni quedarían  suíhh-'' -
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teme,uto garan tidos ios interedes del 
Bstado.

P or toldo Jo expuesto,
S. M. el Rey  (q. D. g . ) ,  de con

form idad  con lo inform ado por las 
D irecciones generales de C ontribu
ciones, hoy de Rentas públicas, y de 
lo Goiitoncioso del Eistado, y la IiiLer- 
vención general, y de aouerclo con 
lo propuesto  por esta S ubsecretaría , 
se ha servi-do disponer:

j Q u e  la aceptación  del aval de 
los pagarés suscritos en cum plim ien
to de lo dispuesto e>n ios Reales de- 

. creíos de 24 de Diciembre de 1923, 
y 18 de Enero  de 1924, co rrespon
den a las A dm inistraciones de Con
tribuciones, hoy de R enta  públicas, 
IDcpositaríais de Hacie,nda o Alcal-- 
diías, según los casos, qui.enen, de
berán calificar, bajo  su responisa- 
bilidad, sola y exclusivamente la con
dición de contribuyeAtes de los' ava
listas y su im portanc ia  en relación  
con las cuotas contribu tivas que sa
tisfagan com paradas con las que 
hayan de p ag ar los contribuyentes 
de quienes sean fiadores.

2.® Que las In tervenciones de 
fíacionda con tab ilizarán  estos do
cumentos, llevándolos a figurar al 
concepto de recibos de con tribucio 
nes por m orato rias de la  a g ru p a 
ción de acreedores, y ai fiiscalizarlos, 
será^n m ancom unada y so lid aria 
mente responsables cojii lo s 'A dm i
nistradores y dem ás funcionarios a 
que se refiere el apartado  an te rio r 
y en la niiisma fo rm a dicha de la 
éficacia y coíiidicioAes reglamenta-* 
rias de los pagarés suscritos por los 
Contribuyentes.

3." Que siem pre que se guarden 
las formalidadeis antedichas, ni los 
A dm inistradores de Contribuciones, 
hoy de Rentas públicas, ni los In te r
ventores han  de respopíder del Im-  ̂
po rte  de los pagarés suscritos en 
baso de insolvencia de los co n tri
buyentes o  de quienes suBoribaji el 
UvaL

4.*̂  Que si las firm as do los con
tribuyentes que suscriban los paga
rés -a que se viene haciendo refe- 
fencia y las que consignen ein ios 
mismos documentos los avalistas no 
’3on conocida,^ por los Adm irnistra- 
dores do Contribuciones, hoy de Ren
tas públicas. Depositarios o Alcaldes, 
pueden exigir las g a ran tía s  de co
bo cim iento que cojiisidoren fiecesa- 
rias; y

5. Que procede hacer estas de
claraciones con cairáeter general en 
cum plim iento de lo que dispone el 
artícu lo  8.® del Real decreto de 24 
de Dieieiiibre M  i'9i2'3' y  el 6.^ del

Ptcal decreto de 18 do Enero de 1924.
Lo que de Real orden:, aprobada 

por el Directorio Militar, comunico 
a y . I. p a ra  su conocim iento y efec-< 
tos procedentes. Dios guarido .a V. I. 
m uchos años. Madrid] 14 do Ju lio  
de 1924.

El Subsecretario encargado del 
CORRAL

Señor D irec to r general de Rentas 
públicas.

;0BERKAC10N

REALES ORDENES 
lim o Sr.. Al .objeto ele estrechar la 

so lidaridad  que existe en tre  las 
Ju n ta s  de P ro íección  a  la Infancia  
y los .Tribun.ales p a ra  Niños,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a' b ien  d isponer que, desde .esta fe-, 
cha, los P residen tes y yocales efec
tivos y Suplentes de ios T ribunales 
p a ra  Niños, por el m ero hecho de 
desem peñar dichos cargos, form en 
p a rte  de las respectivas Ju n ta s  p ro 
vinciales o locales de .Proteoción a 
la Infancia .

De Real orden lo digo .a Y, I. p ara  
su conocimiento, y efectos p ro ce 
dentes. Dios guarde a Y, I. m uchos 
años. Madrid, 15 de Julio  de 1924.

El Subsecretario encargado del despacbo, 
MARTINEZ ANIDO

Señores G obernadores civiles y Yi- 
ceprcsidente .del .Consejo SuperiGr 
de Protección a la Infancia .

lim o. Sr.: Y ista la com unica
ción del Excmo. Sr. P residente  del 
D irectorio  M ilitar, fecha 9 de Jun io  
ú ltim o, au to rizando  a este M iniste
rio  p a ra  d ic ta r la oportuna d ispo
sición otoirgando a lo_s Colegios de 
Médicos una  rep resen tac ión  en el 
seno del P a tro n a to  del Colegio de 
H uérfanos, p a rte  re fe ren te  al punto  
B. de las conclusiones de la A sam 
blea de los Colegios Médicos espa
ñoles, celebrada en esta Corte el mes 
de Abril an terio r,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido d isponr que el P atronato , cons- 
íiituído según determ ina el artícu lo  
'3.0 del Real decreto de 15 de Ma
yo de 1917, estableciendo en M adrid 

'e l Colegio de H uérfanos de Médicos, 
se .considere am pliado, form ando 
p a rte  como Yócales electivos del 
m ism o, los Pre^sidentes de los Cole
gios Médicos provinciales de N ava
rra , Toledo y Y alladolid.

De Real orden lo dig^o a Y. í. p a ra

su conocim iento y efectos consi
guientes. Diog guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 17 de Ju lio  de 1924.

El Subsecretario encargado del despaclio, 
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha  servido designar a D. José Al- 
varez S ierra y Monchón, Jefe Médi
co del H ospital Asilo do San Rafael 
y Médico del Dispensarlo Ant i tuber
culoso “.Yictoria Eugenia”, de esta 
Corle, para que, como Delegado do 
este Ministerio, y con carácter g ra
tuito y honorífico, concurra al Gon- 
gresQ de la Tuberculosis, que se cele
brará en Laussanna (Suiza).

D (3 Real orden lo cofaunico a V. I. 
p a ra  su-conocim iento  y efectos que 
procedan. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 17 do Julio  
de 1924.

El encangado fiel
MARTINEZ ANIDO

Señor D irector general de Sanidad.

í t r h c c io k  p u s u c a  í m ^ r
A R I E S

ilEÁLES ORDENES .
En cumplimiento de ló preceptuad ' 

en el artículo 1.® del Real decreto de 
la' Presidencia del Directorio Militas* 
de 15 de Marzo último, y de confoí-^ 
midad con lo acordado por la Gomásién 
a que alude el artículo 3.® del citado 
Real decreto,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien .disponer :

1.° A p artir del día 1.® de Julio 
próximo pasarán a depender del Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Indus
tria  el personal docente y de talleres 
que la ley de Presupuestos asigna r. 
las Escuelas Industriales de Alcoy, Bé- 
jar, Las Palmas, Tarrasa, Yillanueva 
y Geltrú, Madrid, Linares, Yigo, Sari  ̂
tahder, Cartagena, Gijón y Valencia, 
como asimismo el que la misma ley 
adscribe a la Secc'íón industrral de lae 
de Jaén, Córdoba y  Má laga ,  d excep
ción del Profesor especial de Taqui
grafía de las Escuebís Tiido-i lóalos de 
Madrid y Valencia y del Profesor aii-

I xiliar de igual asignatura de la prinie- 
\ ra, que seguirán dependiendo del Mi- 
\ nisterio de Instrucción pública y Be

llas Artes, por pasar la enseñanza que 
tienen a su cargo a las Escuelas de 
Artes y Oficios de dichas capitales.

2.® Del personal docente y de
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lleres de las Escuelas Industriales y de 
iártes y Oficios de Cádiz, Logroño, Se- 
■filla, Vaíladolid y Zaragoza, pasarán 

referido Ministerio ios Profesores 
^  término, Profesores especiales, Au-. 
f i a r e s  y Maestros y Ayudaníos de ta
lleres que a continuación se exprevsan:

• ESCUELA DE LOGROÑO

Prcfesoj-^es de término¿

|D'. Félix Avpraiz y Arias.
[D. Mazarlo de Bustinduy y Boliiiaga, 
p. Enrique Linés y Nogueras,
ID. Ricardo Yinós Cantos, 
p . Gerardo Olazábal Lacalle.

Profesores auxiliares,

P. Marcelino Sáez-Benito y Bermejo. 
D. Onoiro Gregorio Mendiola Ruiz,

Maestros de taller,

"D. Benito Rivas Jiménez.

Ayibdcmtes de taller.

I p . Angel Geiizano Ucero.

ESCUELA DE CÁDIZ

Profesores de térriino.

D. José Rodríguez Fernández.
D. Ensebio Rodríguez Fernández.
D. Juan Gatell de Lomaña.
D. Manuel López González, 
p . Manuel Montes Berbén. I
D. Joaquín Adsuar Moreno. ’
P. Antonio Munci.mil PaTellado. •
p . Francisco Cberbuy y Malvido.
P . Jesús Agreda y Castillo. 1
D. Antonio Martínez Cano.,
D. Miguel Guilloto y Segundo. ' ‘ 
O, Eduardo Parodi y Rosas,

profesores especiales.

0. Manuel García de Bola. 

profesores auxiliares,

O. Carlos Llompar del Castilld.
D. Ignacio Merello L la se ra ,, 
jy, Firancisco Fernández Giiazas^

Maestros de taller^

Sf Rafael Manzano Bazán. ; \

ESC U En\ DS SEVILLA ; s
•Profesores Pie término4

P , Eiiiriquo Jiménez Gonzále¿L 
.Í>, Pedro Rodríguez do la Borbolla,

; p ,  Román Tous Santamaría. \ 
p .  José Gómez .Milián. , ' 'flr-, 
p .  Francisco Ravcntós Bocbv q 
p ,  Emilio Arenas Rio ja. 
p . Luis xAIarcón y Manescaii,:

D. José León-y Trejo.
D. Luis Gastellá Lloverás* '

Profesores auxiliares,

D. José Mañez Jerez.,
D. Luis Montoya Lasarte. 
D. José Gastaín García.
D,. Carlos Franco Pineda.
D. Ramón González Sicilia,

Maestros de taller^

D. Elias Toro y González, 
D. José del Ojo Vila.

ESCUELA DE VALLADOLID |

•Profesores de término^

D. .Aurelio Arévalo Carretero. J 
D. Bariliago Crespo Martínez,
D. Manuel Burilio Btolle. ' ;
D. Clcm;snt'e Montero Sáiz,
D. Manuel Gavin Boned.

Profesores espeeiules,

D, Pablo Gillcrueio Zamora.

Profesores agregados,'

D. Rafael Luna y Nogueras.
D. José López Tomás,

Profes ores  a u x i l i a r e s ,

I). José María Pérez Ledo.- 
B. César Marco -Rico.
D. Isidoro Rubio Sanjuán. ~
D. Félix Domenech Moreno de 

Monroy.
D. Félix de-Pablos y Mateó'.

Maestros de taller,

D. Narciso Hortalá Ruiz,

ESCUELA DE ZARAGOZA

•Profesores de terminó,

D. Ladislao Cabetas Algaehal,:'
P. Teófilo González -Berganza,
D, Hilarión Ginieno y Femáüdez- 

y  izara.
D. Luis de la Figuera Lezcanot 
D. Miguel .Terol Botella.
P . Antonio Rius Miró.

Profesores especiales.

P. Alberto Gasañal Bbakery. 
p . Jerónimo Ye ciño Yarona.
D. Gerardo Mendivi Tabuenca^
B. José Sinués ürbiola, ¡i vó 4-̂i - - >

Profesores auxiliares^ |

D. Bernardo Fraguan y Foneillai^. 
p . Gaundenclb Gella Ruiz, 
p . Pascual Fernández .Avellái|é | 4 
P, Reglno Borobio Djedgi  ̂ ~ aLIíIJ

Maestros de taller,

P. Baltasar Muro López, 
p . Fermmdo Gandao Alfalled.

Ayudante de taller.

D. Leoncio Mario Lasueii Toro.
De Reai orden lo digo a Y. S. para 

su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 30 
de Junio de 1924.

El Siibaocítítario encargado del MinigteriOj
LEANIZ •

Señores Directores de las Escuelas In-. 
duslrialcs y los do las Escuelas In-: 
dustri alcs y'-de Artes y Oñcios,

En v irtud de lo dispuesto en el ar-: 
líenlo 44 del Reai decreto do 30 de 
Agosto de 1914, que reorganiza las 
Escuelas Normales,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

í.® Se anuncia a concurso de tras
lado, por té rm ii iO  -de veinte días na-; 
turales, a contar desde la i n s e r c i ó n  dó 
esta Rea! orden en la G a g u i a ,  ia pro»,- 
visión de la plciza de ' Profesora nu-: 
m eraria do Física, Química e Historia 
Natural, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Valencia.

2.  ̂ Sólo pueden aspirar a dicha 
pBsa, mediante el presente concurso, 
las Profesoras num-erarias de Escue-: 
las Normales adscritas a la.Sección de 
Ciencias y que posean el título pro
fesional correspondiente; requisito iun 
dispensable que habrá de hacerse 
constar en la hoja de servicios de cada 
concurrente, no admitiéndosele como 
tal en caso contrario.

i3.® El orden de preferencia para lai 
resolución de este concurso será el 
señalado por el artículo 45 del eitadO; 
Real decreto; y

4.® Las aspirantes elevarán 
instancias a este Ministerio dentro del 
plazo indicado, acompañadas do su^ 
hojas de servicios y por conducto do 
la Dirección de la Escuela en que 
sirven. ^

De Real orden lo digo a V. B. ivará 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
dJe a y . B. muchos años. Madrid, 2Á 
de Junio de 4924,

^  Buliíŝ cr-ctaí'io crscargado
LEANIZ

Señor Jefe encargado del deapaolio de, 
la  Dirección geaeral de Prim ara euÁ 
iseñanza.

iVísto el concurso anunoiadó po3í 
Real orden de 24 de Maye últim o, in^ 
serte en la  G aceta del i2  de JuniOt 
paru  Ja provisión de la plaza de Jef '̂
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tíe la Sección Admiiiistratiya do I r i -  
mera enseñanza de Valladolid, vacan
te por iraslado á ia cío Yizcaya del 
,;que la dosemneüaba:

Resultando que dentro del plazo 
prevenido en la convocatoria ha sido 
Solicitada la misma por D. Eladio Pé
rez Sánciiez, número IST del escala
fón últimaiTieiile publicado, Jefe en la 
actualidad de la Sección de Lugo; don 
Eoriqiio L. Tamayo García, núnio- 
ro 42, Jefe de la de Soria, y D. Luis 
Rodríguez Mateos, número 23, Jefe de 
la da Jaén:

Gonsidarando que la condioioii do 
preferencia, de acuerdo con el Real 
decreto de 17 de Diciembre do 1922 y 
Orden de la convocatoria, a la que lia 
de subordinarse la adjudicación, os, 
"dentro de las condiciones prevenidas 
en el citad'o B.oaI decreto, el número 
con que respe-ciivamente figuren los 
aspirantes en el escalafón,

S. M el Rey (q. D. g.) lia resuelto 
Se nombro Jeto tíe la Sección Adrni- 
ñ istra iiva de Prim era enseñanza de 
iValladond a D. Luis Rodríguez Ma
teos, número 23 del escalafón, en la 
Actualidad Jefe tía la do Jaén.

De Real orden lo digo a V. S. pnra 
Su conccimienlo y demás e.focios. Dios 

. guardo a Y. S. muchos años. Madrid, 
.8 do Julio de 1924.

El 8ubaecrc(Rrla rlei MhOstejCo,
LEANIZ

Señor encargado del iles-pacbo do la 
Dirección general. •

 ̂ 'S.'M. el Rey (q. I). g.) ba tenido a 
bien conceder ua mes ele licor {ua y)ov 
enfermo, con. todo el suelde, a D. .\n- 
ionio Quintana . Borrana, Jefa de la 
Secc i ó n Ad-mi ai str at iva de 1 ■ r b:; ■ * i '* 
énseñanza de Málaga, de acurró.o c:;u 
io prevenido en el arilculo 3-2 de! Rcr.l 
decreto de 7 de Septiembre de 19IB y 
SS del RGclamento de 17 do Dicie.ai- 
bre de 1922.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
§u conocimienLo y demás efectos.-Dios 
feuarde a Y. S. muchos años. Madrid,, 
$ de Julio do 1924.

El Subsecretario eruTií-̂ ';vCü cÍGi Miiiiiíterio,.
LEANiZ

§eñor Jefe de la SGceión Adminisfra- 
tiva de Primera easoiianza do Má
laga,

^ M. el Rey (q. D. g.) ha teni.cTo a 
bien conceder un mes de licGnci î por 
Enfermo, con todo el sueldo, aD  Frr- 
bando Bethencour Yiejobueno, fun- 
ifeionario de la Sección Administrafiya 
de Canarias, de acuerdo con lo pro- 
iVenido en el artículo 32 del Real' de'*= 
fcreto de 7 de Septiembre de 1913 y

3‘S, del Reglamento de 17 de Diciem
bre de 1922.

De Real orden lo digo a Y, S. para 
su conocimieíito y demás efectos. Dios 
guarde .a Y. S. muchos años. Madrid, 
8 de Julio de 1924.

El Soljsecí.'-eíario cncfirgaflo del M nlaterio ,
LSANIZ

Señor Jefe Re ia Sección Adnainistra-, 
tiva de Prim era enseñanza de Ga-, 
liarías.

limo. Sr.: Visto el concurso anun
ciado por .Real orden do 9 de Mayo ú l
timo, inserto en la Gagsca del 28, para 
In provisión de la plaza de Jefe  de la 
Sección adm in is tra tiv a  de P rim era  
enseñanza de Segovia, vacan te  por 
traslad o  a la de B urgos del que la 
desem peñaba:

R esultando que den tro  del plazo 
prevenido en la convocatoria, ha 
sido solicitada la m ism a por D. E la 
dio Pérez Sáricliez, núm ero 187 del 
escalafón últimamotno publicado, Jefe 
en la actualidad de la Afección adminis
tra tiva do Prim era enseñanza de Lugo; 
D. Gabriel Peram o Gómez, n iim e- 
ro 34, Jefe  de la do B adajoz; D. Apo
lin a r M artínez Ondaro, núm ero 92, 
funcionario  de la tío Segovia; D. E n 
rique L. Tam ayo García, núm ero 42, 
Jefe de, la <lo Soria, y D. Narciso 
Escribano López, núm ero 72,, íu n -  
cionario  tío b: cíe M álaca:

R esultando que D. Gabriel P ora- 
mo Gómez so Imlla su jeto  a expc- 
diente giiliOTnatívo., m andado incoar 
ñor Real orden do 23 do O ctubre ú l- 

‘  ̂ ' c’", ^  > n ' río 2 tío
iónyiemhrc siguiente, pendiente do

Connióerñiidcv írao la adjutíicució-n 
im ce ajiiSiaruc GslrrCí.amente. a la 
0 0 n.vc‘ i'c ri p ruu; os ley dol Gonoiir- 
so, y (‘Uí la enu' n a  se previ ene que 
P lie don op íar a la tra s lac ió n  los 
funcionarios (yoo reúnan  las condi
ciones e s la b lc c i 'm  por las. d ispo
siciones vigor. íes y no e-tén  su jetos 
a expediente pubem exclusión
ju s ta  y legal, y a  que, e-ix su caso, 
podría ser un m edio de eludir la 
corrección que pudiera im ponerse, 
caso en que se encuen tra  el señor 
Peravmo, por lo que no puedo: ad ju 
dicársele la p resen te  v a c a n te : 

Considerando que la condición de 
pxmferencia, do acuerdo con el Real 
decreto de 17 de .Diciembre do 1922 
y orden do la convocatorja, a la  que 
ha de .subordinarse la adjudicación,, 
es den tro  de las condiciones leg a
les prevenidas cu el citado Real {le
er ■ lo c 1 ur" 'm ro  con (luo, rcspecd.i- 
van' n il R.?e.u los aspRanUrs en 
el r 1,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelta 
se nom bre Jefe  de la Sección adm i
n is tra tiv a  de P rim era  enseñanza dA 
Segovia a D. E nrique  L. Tcimayy 
García, núm ero 42 del escalafón, 
en la actualidad Jefe  do la de Sorib 

De Real orden lo digo a Y. I. p a r í 
su conocimiento y demás . efectos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid, 8 de Julio de 4924.

El Bolisecrctario cncargatlo del Ministerio,
LEAÍNIZ,

Señor Encargado del despacho do ia 
D irección generah

Vistas las comunicaoíones> tíe las 
Secciones adm inistra tivas do Prim o-• 
ra  enseñanza y las reclamacio.nc;- 
prese-niadas por conducto de Ic 
mismas con tra  las adjudicacionc 
provisionales do dosúinos por (• 
cuarto  tu rno  de los estableoitíos e- 
el artículo 75 del Estatuto vigenú 
contenidas en la Orden do la D irec
ción genral de 2 del pasado mes, 

.-Gaceta del 9,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha teñid 

a bien disponer:
1.  ̂ Que se anule ía propuesta 

para  la Sección de la g raduada anc
la a la Normal do M aestras de Ovie
do a favor d-o doña E lena Vázquez 
Miyar, estim ándose la reclam ación 
do doña Amalia Sánchez Tainargo, 
que con m ejor dnrecno tonía solici
tada  d icha vacautc, por reu n ir la 
segunda p referencia  determ inada cu 
el artícu lo  73 del E sta tu to , y por lo 
que se le en tenderá  nom brada para  
la m ism a siendo sus condiciones 
profesionales: m im ero en el escala
fón, 4.9'56; serVicios en la m ism a 
localidad ' do ía vacante, im  año, 
cuatro  meses y veinte días.

.2.“ Que doña E lena Vázquez 
Miyar se entienda nom brada p ara
la Sección de la g raduada del qu in
to distrito , vacante por el traslado 
do la Sra. Sánchez Tam-argo.

i3."̂  Que se anule ía p ropuesta  a 
favor do doña M ilagros Moroilón 
para la Dirección de la graduada del' 
p rim er d istrito  y se estim e la ree!^« 
m ación de doña Matilde Tilve Ro
bles, quien según inform e de la Sec
ción adm inistra tiva, fichas y re la 
ción do petición do destinos, reú n s 
con clic i 011 os do p rc ío r encía sobro 
propuesta, toda -voz que siendo 
M aestra tío Bcoción tía la m ism a 
calidad d.c ;a v acan te  desde 4.° 
Marco de na de eoinpillárse
lo, dó mauuslo con lo dsspuoMo en.

■ ' ú-i :v R uho 92 Tú
>3 -
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m o  pi'eslacio eii I)irccció:ii de gra~ 
.duada, siendo, por tan to , estos se r
vicios hasta  31 de D icienibrc do 1923, 
iiiieve años y dos meses 5̂  la señora 
Moroiión solam ente tres años y seis ■ 
meses, reiiniendo por o tra  p a rte  la ' 
señora  Tilve todas las dem ás c ir
co n sí anci as de p re fe ren cia  determ i
nadas en el citado artícu lo  92, En' 
su consecuencia, se en tcderá ad ju 
dicada la D irección de la gr'aduada 
del priiiicr d istrito  de Oviedo a doña 
Matiido Tilve Robles, cuyas c ir
co nstan d a s  profesionales son: n ú -  
m cr cí. e 11 el esc a I a f ón ,6 .4 9 1  (f al te
to sogundo) ; servicios com putables 
en Direceion do g raduada die la lo- 
eaudad, n u ev e 'añ o s y dos meses.- 

Conio con'Secueiicia de esta inodi- 
llcaeiijn, doña M aría Isabel M, B u- 
ría  se 011'tenderá nom brada p a ra  la 
Sección c graduada del segun-clo dis
trito , aneja  a la Normal, po r va- 
eanLo do la señora Tilve, anu lándo
se la p ropuesta  p a ra  igual plaza del 
íor-‘̂ 'r d istrito .

‘i . ® J u ̂ ! i fi c a d o e 1 m e j o r d e re oh o ' 
de doña D aría  B arbic Pérez Stela, 
soI: ■ ■ d r 11! e de Ia J5scue 1 a de .Moiifor- 
to del ñuí (Aii'Caiite)í, se anula la 
p ropuesta  provisional de -doña E n - 
carr:¡ación, P a tí ño Yillapo!, ad ju d i- 
cándoso deíin itivam ente aquélla  con 
sarreglo- a las siguientes d ircu n stan - 
cias.. profesión al es:, núirm ro en, .el 
eso 3¡,i a f ó íi, 6 ..5 3 3;. fech a ' ÚQ s 11 ;p' o se - 
sióíi en la escala ac tual, IP  de .O c
tubre  ;de i 913,

'3.''' -Que se- anule- la propues'ta 
provisional de doña Obdulia del ■Pa
lacio-Y iuayo p a ra  la  - Escuela de': 
'Venías de. las 'Navas (L eó n ), esti
ma ,lu1 o se 'la  reclam ación, de--doña 
M icaela ■Fcrnánde.z Oarcía,.. po r ju s- 
'tiíi:ca:r sus cundiciones. de p re fe ren 
cia y pct-íeiGu respcc-io de la propues- 
'ta, y en su cO'.usecue,iicia se le adjudiea 
.a la mísinia clefmi'tivaracnte dicha E s- 
euolci, c-jii arrecio a las siguientes con- 
d:ic i G'ii-es profesionales: número en el 
escalafón 2.974; fecha cíe pose-^mii en 
,.E„a-Escocia ácLiial, 1 ." de Oelubre de. 
■yd.7„ ,E:-nraada la antersor, no ha lu
gar a liLi form ulada por doña Ju lia -  
,Ra. Go:.n ;i á 1 ez Feriiánd-e-z, eticiona.- 
ria  'de la mis mu Escuela, pues si 
fjieii' es ru N o  reunía  p re fe ren cia  
respecto de la ñra. Pe! Palacio, no 
.así respcuto do la Sra. Fernandez, 
G-arc:ía, .a quien se le adjudica.

■6 :® 'Qne se an'ule la prop'uesia 
p a ra  la Escuela de Mcj.llet (B aree- 

, lO'iCa), p o-r 110 existir vacante , y.a .que 
por orden de 14 de Mayo últim o j  

- cor-.Orme'd'a por Real orden de 18 de 
Junh},, í'ué zdjuúicñdn por el

do de los tu rnos del articu lo  75 del 
E sta tu to  v igente.

.7.° Que el núm ero  con que apa
rece p ropuesta  doña Ildefonsa  M ar
tín  G-iOnzález G arcía se entíeiida es 
el 7.193.

8 .” Que v ista  la in stancia  de do
ña Catalina Pastor Coll e informe 
de la Sección adiininistrativa de B a
leares, así como el oficio de la d.e 
Albacete, relativo  a doña Jo se fa  
Piedad Sarrió ii Moreno, en las que 
se hace constar que la p rim era  ob
tuvo su Escuela actual por el 4.° turnO', 
por O rden de 29 de Agosto últim o, 
y la segunda la eseedeiicia 29 de 
Febrero, del co rrien te  año, se an u 
lan,' respectivam ente, las ad ju d ica
ciones de destino de Felanitx (Ba
leares) y A lpera (Albacete) .

9.'’ Que de acuerdo coqIí lo in fo r
m ado por la Sección adm in istra tiva  
de Oviedo se desestim e la  rec lam a
ción de doña .María de la G. Ptomón 
y Casado, por cuantó  el d is trito  es
colar do Corredoria, aprobado por 
Pteal orden de 15 de E nero  de 1913, 
es localidad independiente de la ca
pital, p o r  lo que no puede serle de 
aplicación la condición p rim era  del 
a rtícu lo  90 del E s ta tu to  v igente.

10. Que se desestim en asim ism o 
las de doña Sara Aivarez Alvarez y 
doña A m paro Gómez F uentes, p o r
que si bien es cierto  que las E scue
las de Sama-Grad'O (Oviedo) y San 
Acisclo de Yíllalta (Barcelona) es- 
íabaii so licitadas por dichas seño
ras, respectivam ente, por el p rim ero  
de los tu rnos dei artícu lo  75 del E s
ta tu to , no lo es m enos que sus p e 
ticiones fueron  tram itad as el 1 .“ de 
Mayo y 2 de Abril del cm rien te  año,^ 
siendo las vacantes la p rim era  de
sierta  en SI de D iciem bre últim o y 
la segunda producida  en 2 do F e 
brero  del actual, en cuyas fechas no 
existían más peticiones que las del 
4,® turno, siendo por tanto de apli-^ 
caeión el últim o p á rra fo  del re fe 
rido artícu lo  75, en re lac ión  .con el 
72, sin que el heclio del re tra so  en 
la. ad judicación  pueda ven ir a fa 
vorecer a los -que en: la fecha de 

¡producirse las vacantes no las .tu-- 
■ v ieren  solicitadas.

11. E n  su conseeucn,cia, y 'con 
las salvedades an teriores, 'quedan 
confirm ados los nom bram ientos con- 
tenidor en la m encionada Orden de 
2 del pasado m e s ,G aceta  del 9 , cu-: 
yos interesados deberán po-sesioiiarse 
de sus ^Escueias el d ía 1 .'*' de Agosto 
'próxim o.

'De Real orden lo' d igo 'a  V. B .''para 
m  conocim iento - y '■ dcm.ás efecíos..

Dios guarde a Y. S. m ucbos años. 
Madrid, 12 de Ju lio  de 1924.

SI. Bub-sccretai’io encargado d e l . Minissterío,
LEANIZ

Señores Jefes de las Secciones ad 
m in is tra tiv as  de P rim era  ense
ñanza.

E xpirado el plazo do rec lam acio 
nes .contra la Orden de la D irección 
general de P rim era  enseñanza de 9 
de Junio último, Ga ceta  del 13, y  
vistas la.s tram itad as por las Seccio
nes adm inistra tivas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1.0 Que se anule la p ropuesta  
provisional a favor de doña Ya 1eria- 
na  N avarro E steban  p a ra  la E scue
la de P lasencia  (Gácerss), y ju s ti
ficado el m ejor derecho, con a rreg lo  
a las .condiciones de p re fe rencia  dí3- 
terminadas en ios artículos 73 y 90 
del E sta tu to  v igente, se o torgue 
definitivam ente dicha Escuela a do
ña M aría Morales Blanco, con a r re 
glo a las siguientes c ircu n stan c ias  
p ro fesionales: núm ero en el E sca la 
fón, 1 .8 Í 3 ; fecha de posesión en la 
E scuela  actual, 15 de Mayo de 1914.

2 .'’ Que se anule la propu(?sta 
prov'isional do doña Ju lian a  C. Ro
dríguez D oria, p a ra  ía Escuela do 
T acoro iite  (C anarias), por h a b e r  
sido nom brada con an te rio ridad  p a
ra  otra Escuela, y asimismo la ele 
doña Jo se fa  Sáez Rosales para  ¡a 
de Enix (A lm ería) y la ele doña J u a 
na M artínez do la T orre  pa.ra l^vic- 
blo Nuevo del T errib le  (C órdoba), 
.porm gunies causan, según eom u-ú- 
can las Secciones, adm in istra tivas.

3.® Que se estim o la reclamav i;Vn 
de doña M aría Concepción líe red ia  
y Ruiz de Castañeda en cuanto ¿o - 
ílero a la Escuela de Córdoba, que pro
visionalmente le ha sido adjudicada, y 
co.mprobado que, eu cíecto, suíicitó 
concretamente la que hoy tiene asig
nado el núm. 10 en la localidad, mien
tras que doña María Lonrcnzo Carola- 
ir ero solamente prefijó cu?dquiera del 
casco, so adjudique deíiuilivanioute 
a la señora líe red ia  la u n ita r ia  uú«v 
m ero 10 de Córdoba y a la SiU-v/i'a; 
C antarero  la núm ero  i í ,  no halúeii- 
do lu g ar e s tim ar los dem ás e'xIre
mos fie ,1a reclam ación, por cuanto. 
pí>r Real, orden de i 2 de Jun io  ú lti« 
mo, Ga c e t a , del 24 , quedó dctcrj:rñ- 
iiada la situación  de .los si.isGturnos, 
que hubieren  vucRo- al se rv ic io , aí>, 
■tivo de la ensc,f!anza,

' 4.® , Que, m  csllm e la rccimoiacntíi 
de doña 'M aría F lores Ramiro*-, y ^
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eui.tcnida aUjüüioaaa cle-finitivamente 
a ia m ism a la aux ilia ría  de p á rv u - 
1(3s de la dereclia de Córdoba, aun-*, 
laudo la pro})uesta a favor de doña 
M aría G loria de Luque y Quirce, ya 
que seg'úu inform a la Sección ad- 
m inistrrt.iva sólo existe vacante  una 
sola de esta clase.

3 . ’ (jue se desestim e la do doña 
Blanueia M artín Cruces contra  la 
p ropuesía  de doña M aría Goneep- 
ción Hcredia y iluiz de Casiañéda, 
cíe acuerdo con lo inform ado por la 
S e c c ió n  adm in istra tiva, toda vez 
que en el apartado  9.'’ dé la Heal 
orden de 12 de Junio, G a c e t a  del 2.4, 
se deteinsina de una m anera c lara  
y concreta el cóm puto de servicios 
de los Maestros sustituidos que bu- 
bieran vuelto al servicio activo de la 
enseñanza.

6d Iguaim.ente, y de acuerdo con 
lo inforimtdo por la Sección adm i
nistrativa de Córdoba, 90 desestime 
la  de doña M aría de las' Dolores 
Combé A harez  con tra  las ad jud ica
ciones de las: Escuelas mirneros 10, 
Í7, 18 y 19 de dicha capital, puesto, 
que si bien es cierto  que la rec la 
m ante ascendió a la sexta catego
ría  por corrida de escalas de 23 de 
Febrero aiiterio r, no le es de ap li
cación la Real orden de 2'2 de Abril 
filtimo, por cuanto  no hizo uso de 
su derecho dentro del plazo de ocho 
diaS: que aquélla m arcaba p a ra  la 
rectificación de sus peticiones, y 
por lo tanto  ha de atenerse: a  la  re^, 
gla 9.“ de la Real orden de 30 de 
Noviembre de 1923^ que establece 
no, podrá alegarse derecho alguno 
por ateraoión de condiciones p ro fe
sionales posteriores a la fecha de pe-, 
tciión de destino.

7.® Que se desestime la reclama
ción formulada por doña Francisca 
Navarro Arceíús, contra ía propues
ta proYÍsional para ia bgscuela do 
Rentería (Guipúzcoa), pues si bien 
es cierto qué con fecha 7 de Abril 
último solicitó por el primero do 
los turnos del artículo: 75 del Es
tatuto vigente, entre otras, la de Ren
tería, no lo es menos que conforme' 
a  lo dispuesto en el artículo 78 del 
mismo, sóló corresponden a este tur
no vacantes de Escuelas de locali
dades de censo análogo a la ú lti
ma servida, y estando comprendida 
la interesad^ en el tercer grupo , del 
artículo 15; o sea de 1.001 a 5.000, 
no puéde serle adjudicada la de 
Rentería, cuya población, según  
censo estadístico oficial de 1920, 
¡mienta con 6.578 habitantes.

8. Que con las anteriores m o-

difrcaciones quedan  definitivam ente 
confirm ados l o s  nom bram ientos 
contenidos en la repetida  Orden de 
9 de Junio, G a c e t a  del 13, cuyos in .̂ 
teresados deberán tom ar posesión 
de sus destinos el día 1.® dé Agosto 
próxim o.

De Real orden lo digo a Y, S. p a ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guardé a Y. S. m uchos años. 
Madrid, 14 de Julio de 1924.

M Subsecretario encargado del Ministerio, 
lEANIZ ■

Señores Jefes de las Secciones ad- 
m iiiistratiyas de P rim era  ense
ñanza.

lim o. Sr.: En el asunto de que 
90 h a rá  mérMo, la Ju n ta , fa c u lta ti
va de Archivos, B ibliotecas y Mu^ 
seos ha omitido e l sigu ien te  in 
forme:

“Leída ú n a  com unicación del Je 
fe de la  ̂B iblioteca u riiversítaria  de 
Valladolid, Sr., A lcocer y Martínez,, 
dando cuenta  de que por dicho Jefe 

.y el Oficial S r.'R ivera  Manescau, sO' 
está procediendo; a la :mstalación y 
catalogación de los foiidós de! Mu
seo Histórico U niversitario , creado 
por orden del Sr. Rector de aquella 
U niversidad, y en ciiniplim ieiito del 
encargo que hubo de conferirle di
cha au toridad  académ ica,

E s ta  Ju n ta  acordó in fo rm ar que 
procede que, p o r  la Superioridad, se 
signifique al expresado Sr. Rector el 
agrado con que se ha tenido conoci
m iento dé su laudable acuerdo de 
o rear ta n  in teresan te  Museo H istó
rico U niversitario  donde se conser
ven y expongan al público ediciones, 
docum enios y otros recuerdos do 
M aestros y arumiios notables de ía 
g lo riosa  Elscuela Y allisoletana, y 
que se felicite a los, funcionarios fiel 
Cuerpo de Archiveros, D. M ariano 
Alcocer y M artínez y D. S aturn ino  
Rivero M anescau, por el celo con 
que vienen procediendo en- lós t r a 
bajos de organización del m eneío^ 
nado Museo.'’’

Y habiéndose oonform ado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con el preinserto dic-: 
tam en, se ha servido resolve? como 
en el mismo se propone.

Lo que de Rtíal orden com unico 
a Y. I. p ara  su conócim iento y de
m ás efectos. Dios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 14 de Ju lio  
de 1024.

El Subgecretario encarg-ado Ministerio,
LEANIZ

Beñor Jefe encargado de la D irec
ción general de Bellas Artes.

lim o. 'Sr.: Vista ia 'so'ticituu. ele
vada, a este 'M inisterio por la 'C o 
m isión p rovincial de M oiium entas 
h istó ricos-y  a rtís ticos de Huesca, a 
la que acom paña cuatro  fo tografías 
y m i 'la que . pide sea decIaradO' 
Monumento arquitectónico - ariístieo 
la torre de la derruida' Iglesia de 
San Pedro, de la 'v illa  de' Ayerbe 
(H uesca), y desconform idad coa la 
propuesta  fo rm ulada  por .la Ju n ta  
Superior de -Excavaciones y A nti
güedades,

S, M. 'el Rey (q. D. g.) ha ienido 
a b ie n 'd isp o n e r lo siguiente:

i.» De conform idad con Ir-s p ro- 
cepías de la ley de 4 de Marzo do 
1915, se declara M onumento a r,p ií-  
tec tón ico-aríís tico  la to rre  de la de
rru ida  iglesia de San Pedro, sh a  
la  villa de ■..Ayerbe (Húesca) iiití re-̂ . 
aaníé ■ ej empl ar d0 ■ 1 a ar qu i t ec! n ra  
ro'm ánica • del Alto '.Aragón (siglo 
X II) que' .p res enta b el 1 o s 3' e n, lan r. -  
les de arcos, de nie'dio punto  roa 

■.-p-ar-te!uz form ado por 11 o p ilar c•.ni. 
‘colum na adosada y capiteles de fi
na labra, M:onum.8nio que de'berá se:r , 
in scrito , ■ en ■ el-C atálogo  y 'Regi.si.ro/ 
Cédula rio que lleva la Ju n ta  ñope- 

/ r io r de Excava.ciones y ,Aiitigü-eda- 
■des,’ can ]a fecha de esta RerI nr-t-m,

2..® Una vez hecha la an te rio r 
declaración-.e inscripción, .la p erso 
na, o 'e n f  id ad que'-desee- derribrT el 
Monum,ento catalogado, so lic itará  el 
.oportuno perm iso del Mini.sierio de 
Insfrucción  pública y Bellas A.rtes, 
sin el cual,, po r n ingún  concepto, 
podrá llevar a cabo el derribo de 
fado o parte  del edificio, reserván 
dose el Municipio, la Provincia y 
el Estado, por dicho orden, el de
recho de tanteo  en caso de ven ta 
to ta l o p a rc ia l  del M onumento, se
gún prescribe .el artícu lo  2.® de la 
ley de 4 de Marzo de 1915.

3.0 Conform e a lo que p receptúa 
el a rticu lo  3.® de la ley de 7 de J u 
lio de I 9 i l .  y 3.® y 4.» del R egla
m ento de 1.® de Marzo de 1912, se 
prohibe en absoluto el deterioro  in 
tencionado, y cuando, se realicen  
refo rm as que con trad igan  el espí
r i tu  de .cultura y de esíudio  y con- 
¡servación de las ru inas y an tig ü e 
dades que inspiró la c itada ley, po
d rá  la Superioridad orfienar la in s 
pección de las obras y exigir, p a ra  
aú to riza r su continuación, el in fo r
me favorable de las Reales A cade
m ias de la H isto ria  y de B ellas A r
tes de Ban F ernando .

4.® Caso de acogerse el p ro p ie 
ta rio  de la to rre  de la d erru id a  Igle-* 
sia, que se declara  M onum ento a r -  
qu itec tó n ico -artís tieo , a  los beneñ^« 
cios que constan  en los artícu los 4 /
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ai (io la ley de 4 de Marzo de 
i 915 ya eiiada, anides em iíiráa  su 
iiiíorm e sobre dioiios p a riicu la res  
las Reales Academias de Bellas A r
les de San Fernando y de la. H is- 
,ion.a y la Ju n la  de C onstrucciones 
civiles del M inisterio de instrucción  
pü.blica y l id ia s  xiríes.

5.0 'Do esta Reai o rd en / decla
rando M onumento a rqu itec tón ico- 
a r Lis tico la • to rre  de la derru ida 
Iglesia de San Pedro, de la villa de 
Ayerbo ( llu sca ), se doran traslados 
ai G obernador civil de Huesca, a la 
Go.misión de M onumentos de dicha 
provincia y a la Ju n ta  Superior de 
excavaciones y A n tig ü ed rd es; y 

6A El expediente será devuelto, 
para  su archivo, a la Ju n ta  Supe
rio r de Excavaciones y A ntigüeda
des,

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
i 4 de Julio  de 19.24.

El S42i>seccetafio clel Ministerio,
LEA.NIZ

Be..nor Jefe encargado de la Dirección 
general do Bellas Artes,

ílm o. Sr.: Incoado expediente so
bre declaración de M onumento a r-  
iruitGctünÍGo--artístico del conjunto  
de la plaza del Potro , de la ciudad 
do Córdoba:

Resultando que el Delegado Re
gio cíe B ellas Artes de Córdoba se 
dirigió con fecha 17 de Marzo ú l
tim o a la Superioridad, solicitando 
l a ,  d e c i ar ac i ó n  d e M oiiu m en t o a r-  
quiioctónico-arLÍstico del conjunto  
do la plaza del P otro ,, de la ciudad 
de Córdoba, in teg rado  por la .p o r 
tada  y ediílcio deí an tiguo  Real 
iíospH al do Caridad de Nuestro Se
ñor Jesucristo , hoy Museo p rov in 
cial do Bobas A rtes; la fuente que 
decora dicha plaza; la posada lla 
m ada. “del P o tro ”, que lleva el n ú - 

. m ero 13., y las casas señaladas con 
ios núm eros 5 y 7 de la m ism a p la 
za, -acom pañando a la solicitud v a 
r i f o t o g r a f í a s ’.

Pnrsuliando .que la Ju n ta  Superior 
do Excavaciones y A ntigüedades, en 
uso de las facultades que la otorga 
e l  Jlcal .decreto de 25̂  de Agosto de 
1917, dictam inó y propuso a la Su
perio ridad  el acuerdo con la re fe r i
da pretensión de la declaración soli- 
eiíada.

De conform idad con la c itada 
p ro ru e s ta  de la Ju n ta  Superior de
B xc  '•^cií'nes y  ̂ müedades,

S. M. el R ey (q. B. g.) h a  tenido 
a  bien disponer lo signüonte:

1.° S'0 declara m onam ento  a r -  
qu itec tón ico-artístico , de .conformi- 
dad con e.l artícu lo  i.® y.dem ás p re 
ceptos de la ley de 4 de Marzo de 
1915, el conjunto  de la plaza del 
Potro, de la ciudad de Córdoba, in 
tegrado por la po rtad a  del antiguo 
Real Hospital de la Caridad do N-jes- 
tro Señor Jesucristo , hoy Museo 
provincial de Bellas Artes; la fu en 
te que decora la p laza; la posada 
llam ada “del P o tro ”, que lleva el 
núm ero 13, y las casas señaladas- 
con los núm eros 5 y 7 de d icha p la 
za, beilos e jem plares a rq u itec tó n i
cos del siglo XVI y lugar típico de 
la ciudad de Córdoba, cuya conser
vación se impone. Este conjunto  de
berá ser inscrito  como ta l M onu
m ento a rq u itec tó n ico -a rtís tlco  en el 
Catálogo y Registro cedulario que 
lleva la Ju n ta  Superior de Excava
ciones y A ntigüedades, inscripción 
que se h a rá  con la fecha de esta 
Real orden.

2t° Una* vez hecha la a n te rio r  
decláración e inscripción, la perso
na o entidad que desee derribar el 
M onumento catalogado so lic itará  el 
oportuno perm iso del M inisterio de 
in strucc ión  pública y Bellas Artes, 
sin el cual, por ningún cóncepto, po
drá llevar a cabo el derribo del todo 
o p arte  del edificio, reservándose el 
Mrinicipio, la P rovincia y el Estado, 
por dicho orden, el derecho de ta n 
teo en casó de ven ta  to ta l o p arc ia l 
del M onumento, según p rescribe  el 
artículo 2.® de la ley de 4 de Marzo 
de;i915, •

3° De conformidad con el artícu
lo 3.  ̂ de la ley de 7 de Julio 
de 49Í1 y 3.® y 4.® del R eglam ento 
de'i.® de Marzo de 1912, se p ro h i- 
be en absoluto el deterioro  in te n 
cionado, y cuando se realicen refo r- 
mn '4 que con trad igan  el esp íritu ' de 
cu ltu ra  y de estudio y conservación 
de las ru in as  y antigüedades que 
inspiró la c itada  ley, podrá la Su
perioridad  ordenar la inspección de 
las obras y exigir p a ra  au to riza r su 
continuación  el inform e / favorab le 
de las Reales Academ ias de la H is
to ria  y de Bollas Andes de San É er- 
liando.

4.® Caso de acogerse loe p rop ie 
tarios de los ecíifícios citados a los 
beneficios que constan en los artícu
los 4.® al 8.° de la ley de 4 de Marzo 
de 1915, antes em itiráán su informe 
sobre dichos p a rticu la res  las R ea
les Academ ias de Bellas A rtes de 
San F e rn an d a  y de la H istoria y la 
Ju n ta  de G onetrucciones civiles del 
M inisterio d*e Insirucció ii púb lica  J  
Bellas Artes.

ro iEi fO'

5.® El expediente relativo a ja 
declaramión de M onuinenios arqui.^ 
tectónicos que se hace por esta Real 
orden será  devuelto n  la Ju n ta  
perior. de Excavaciones y A ntigüe
dades p ara  su archivo; y

6,® Be esta Real orden, por lâ  
que se declara M onumento arqui-' 
tec tón ico -artís tico  el con junto  de la 
pla.za del Potro  referido do la ciu
dad de Córdoba, se darán  traslados' [ 
al G obernador civil de esta provin-f í 
cia, al Delegado regio de Bellas A r- ^  
tes de la m ism a y a la Ju n ta  Su
perio r d e Exea va ciones y An t i g üe 
dados.

De Real orden lo digo a Y. I, pa-« 
ra  su ooneim iento y efectos. Dios t 
guarde a Y. I. m uchos .años, Ma-.- 
drid, 14 de Ju lio  de 1924.

El Sobsecreta.riG .eii'jaríífido
' LEANIZ *

Señor Jefe  encargado do la Direc-^ ;
ción general de Bellas. Artes.

REALES ORDENES
limo. S r .: Yisto lo informado pori 

el Consejo de Obras públicas sobre el 
proyecto de terminación de las obras 
del trozo segundo de la carretera de 
Eonalúa de las Villas al puente sobre 
el río Gubillas en la provincia de Gra-; 
nada, y a fin de evitar perjuicios al 
Tesoro,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido; 
disponer que cuando se ordene la eje-? 
cución, sea por administración o por 
contrata, de algún trozo dd carretorá 
cuyo proyecto, por prescripciones 
la orden de aprobación o por otra cau-i 
sa, haya de ser modificado, el Ingenie-; 
ro jefe .no consentirá se ejecuten obras; 
ni se tramiten, ni menos paguen, expe-í 
dientes de expropiación en los tramos 
que puedan ser afectados por lasuno^ 
dificaciones. Gen este objeto dará poií 
escrito al Ingeniero encargado y at 
contratista,, si, lo hubiere, la orden co-i 
rrespondiente, expresando los números! 
de los perfiles que lim itan los tramo.i 
referidos.

De Real orden lo comunico a Y, 'k 
para su conocimiento y efectos oper-i 
tunos. Dios guarde a ¥ . I. mucho! 
años. Madrid, 26 de Junio de 1924..

El Subsecretario encargado úel 0espacíi®¿

•■V'IYEB"/
Señor Director general de Obras 

blicarSo
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lim o. S r.; Vacante una plaza de De

lineante Mayor de Obras públicas, con 
categoría de Jefe de Negociado de se
gunda clase y sueldo anual de 7.000 
pesetas, por fallecimiento de D. E nri
que Castillo Basoa, ocurrido el 25 de 
Junio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se amortice dicha pla
za, con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo del Real decreto de 1.’ de 
Octubre de 1923, por ser la prim era 
vacante que se produce en dicha ca
tegoría, con posterioridad! a la publi
cación del mencionado Real decreto.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 7 
de Julio de 1924.

jSl Sot>sec^^^tarío encargado doi despaslío,
: p, D.,

. ARCHE
Señor Director general de Obras pú 

blicas.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por el Ingeniero del Cuerpo de 
Montes, afecto al Distrito forestal ú& 
León, D. Ensebio Aguadó Santiyán, en 
solicitud de que se le concedá una 
prórroga de un mes a la licencia que 
por enfermo le fué concedidia en 12 
del pasado mes de Junio, y justificada 
esta necesidad mediante 
íacultatiya que acompañaj, ;

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a  lo solicitado, y, en su 
consecuencia, conceder al Ingeniero de 
Montes D. Eusebio Aguado Santiyán 
un mes de prórroga a la licencia que 
por enfermo en la actualidad disfruta, 
entendiéndose que los quince prim e
ros días serán con medio sueldo y los 
quince días restantes sin sueldo al
guno,

De Pmal orden lo participo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1924,

El Subsecretario encargado dei 

uM : P- D.,
ARCHE:

Señor Director general de Agricultu
ra  y Montes.,

limos. Sres.: Siendio necesario que 
no se interrum pan las obras y demás 
servicios de los respectivos Centros 
directivos de este Ministerio, que es
tán efectuándose por el sistema de 
administración,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se autoriceii para 
su ejecución durante el actual ejerci
cio económico die 1924-25, con arreglo 
al Presupuesto vigente, la parte de 
los presupuestos de dichos serviciosj

aprobados en los años 1917 a 1924-25^ 
que están sin ejecutar.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madn<!, 
10 de Julio de 1924.

El Subsecretario encargado dei despacSí®^
VIVES

Señores Directores generales de Obras 
públic?vS, Agricultura y Montes y 
Minas e Industrias Metalúrgicas.

limo. S r .: De conformidad con !a 
disposición 6.'' de la Real orden de 
de Septiembre último,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ,se ha. servido 
conceder los créditos que se consig
nan en la adjunta relación para las 
obras de caminos vecinales que se in
dican en la misma, con cargo a las 
subvenciones y anticipos otorgados al 
capítulo 20 del presupuesto vigente 
de este Ministerio^ cuyos créditos 
man la cantidad de. 849.212,55 pe-; 
setas. •

Lo que de Real orden comunico 8 
V. L para su conocimiento y. demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muelios 
años. Madrid, 25 de Junio de 4924.

El Subsecretario encargado del
VIVES

Señor Director general de 
hlicas.
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KELACIÓN de créditos que se conceden por Real orden de esta fecha,' de conformidad con la de 29  de Septiembre
de 1 9 2 3 .

PROVINCIAS

Castellón   .........
Idem.  ..........
Oroi s o  .
Idem ,  ..........
Zamora   ......... ..
Sevilla  .
Almería
Idem............... .
Castellón .. .
Idem ,,  ...............
Idem,

• Idean»• • « « • • •

Idem. . ••••«••••• •, t • • • •
Idem «•••••#•«#•#••••••»
Xdern *•••••• • • • • • • • • , • • •
Ido 111 • i ••••••»»•••»• • ♦ • •
X.. oñi I •»•••■ •••,•«»•• ,!> •
Ouadalajara •
XjÛ o »••*««••,••••«•••• 
X'̂ ctn .••••. •••••4,»
Murcia..........
Idem *••*»••• •••»•••••••
lo^oyia • • ««'t•••••»«••••
Or

Idem» •••«»**•«••
Idem . « • •■#• •« •• •41 > • •»

Idem .
larra^ona* •«••••• »* • • • • 
Teruel »*•••** t •#•••»••.
Idem . ...............
][dem.
|deni».
2̂ dom • • • i ««• t • • é é ft«• • • • •
^aragozá»• # •# •«•

Número 
del 

c a m in  o

213
316
S30
323 
405 
526 
825
324 
114 
310 
317
305
314 
.320 
321 
324 
326 
346 
417 
426 
317
315 
408 
329

343
3á9

323
306 
310 
323 
336 
:}18 
^ 7  
303

N O M B R E  D E L  C A M I N O

CRÉDITOS 
queseo needen 

para obras

Pes'd- s

Viliahermosa a la carretera o Puebla ce Valverde a Castellón  .
Begis a la estación dé Begis Tonv^s. ..................................................
Fuente del Romero a Puente Tenonte.............................      •...........
Puente de los Gozos a Prada de S il  .....................
Puente sobro el río Ería. ..................................................................
Rilla a Constan tina ............... ..............................................
Vallarcal a Paterna . ,   ............................... ...............................
Be iar a la carretera do Puerí.) Lumbreras a Almería  ...........
Rosoli a Vinaroz  ................. ................... .................... .
Fredes al Ca > ino . . . . . . .          • • • •       •
Yaliibona a la carretera xle Zaragoza a G;?stellón,  ...............................
Chodos a Adzaneta.    ---- . . . ....................................................................
Almédijar a A h in ...............         1
Puebla d;\Arenoso a Yillanueva de Y íver. ............................
Pavías a Oandiel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...........................................................
Gaibiel á lá earretera de Teruel a Sagüntó. , , . , . . . . . . . . . . , , , . , . ,
Chiva'de Moreilá a la carretera do Zaragoza a Cast i l ón. . . . . . . . . . . . . . . .
Yaldearonas^a la carretera do TarecenaA i Tanoia.  ...........
Forroira doí Yallo. dé Oro al limito con Abaduz . . , .  . . . . . . ,
Mónterroso al Marco...  .̂ . . . . .  . . . . . .  i ,• *.........   • • •. v . . . . .  • . . . . . . . , .
Avilés a la carretera de Carayaca a Avila      ............................
Los Yalendancs a la carretera de Carayaca a Aguilas.............................
Martín Muñoz de las Posadas a ja carretera de Segovía a Arévaio., . . .  
Do la carretera de Gudiñas al lorrecar il do Paiencla a la C’oruña a

Chao de C astro... . .  . .. ..  . . . . . . . .  . . . —       —  .
Carrótcra de Coa a Busteio a Osera i    ........  .................
Ferreiras a I,a carretera de Yillacastm a Yigo por Ríos y  Marcelín a

P r ^ o .................  . . .            , -
Puente do los Gozos a Par.-das do Sil por Luintra..................................
Perelló a Rasquera  ............  . . . . .......... .................. .
Jaganta a xYguavíva por as Parras ...................................................
Puertomingal V o a la carretera do Venta del Aire a Mcrella............... .
Barrachina a la carretera do Aicoiea del Pinar a Tarragona   ...........
Palomar de Castell do Tabes. ........       .
Armillas a Yivel del R ío ....................... .................................... ..
Azuara n su estación . . . .  ..................................... ......... ..................... ....

Total.

5i.20Aé8
31.503,08
12.249.17 
15.378,04 
25.082,86
i6.S44.;r3
32.2<2,28 
27.740,23 
53.09X8 ' 
25 b 8 53
33.086.82 
.22.640,85 
48.089,28 
63.888,32 
25.485,02 
31.249,46 
26.596,40
18.457.18 
12.768,81

8.866,18 
14.89:,46 
11.439,71 
5.82X93

22.349-58 
] 8.107,59

29.879,01
13.378,94
24.916,89
10.557,50
17.894,78
0.909,16

16.906.19
24.050.83 
17.183,85

849.212,55

Madrid, 25 de Junio de 1924.— Ê1 Director general, Faquineto.

RABAJO, COMERCIO E INDIJWA

REALES. ORDENES
lim o. Sr.*: Vista la instanoia sus

crita por D. Emilio Wortz, residente 
en Barcelona, Muntaner, mím. 102, 
en la que como: apoderado de la 
Bazón social Breitsoíiuh & Yorbrodt, 
de Berna, en representación que 
acredita en debida forma, solicita  
la aprobación oficial de los apara
tos de medición y suministro de ga
solina sistema “Brevo”, a cuyo efec
to acompaña las Memorias y planos 
por triplicado y poder debidamente 
legalizado:

Resultando que por la Verifica
ción de líquidos de la provincia de 
Barcelona, ha sido informada favo
rablemente dicha uetición, previas

las pruebas que las disposiciones 
vigentes en la materia prescriben 
para esta clase de aparatos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer:

1 ,'’ La aprobación de los apara
tos suministradores y dsitribuidores 
de gasolina sistema ‘'Brevo", cons
truidos por la Casa Breátschuh & 
Vorbrodt, de Berna.

2,"' Que se devuelva a D. Emii- 
iio Wirz, como solicitante, un ejem 
plar de las Memorias y planos con 
la correspondiente nota de aproba
ción.

3,® Que los aparatos pertenecien
tes a dicho sistema lléven una in s
cripción, legible desde el exterior, 
en la que se exprese sistema, nom 
bre del alquilador o vendedor y co 
rrespondiente número de orden.

4.° Que se envíe un modelo del 
precitado aparato a la  Escuela Cen
tral do Ingeneiros Industriales; y

5.® Que esta resolución, junta
mente con las formas de veriíloa- 
ción, se publique en la Gaceta y Bo- 
letin Oficial del Ministerio.

Lo que de Real orden participo a 
V. I. para su conocimáento y  cum
plim iento. Dios guarde ;a V. I. m u
chos años. Madrid, 2S de Junio de 
1924.

Sub«ecret£r!o encargada del dcssMicSié,
AUNOS

Señor Jefe superior de Industria.

Formas de verificación y  comproba-^ 
cióii.

El tipo incluido en la presente 
aprobacTin debe ser el de cinco 
de capacidad.
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■' j.d)s (' iii:>Lrii;)H*iilos
iiiíLJdai'ios pa.ra la canipixibación en 
los laboraíx-rios se redücou a una me
dida de eapacidad que lenga la rníni- 
ma lie cinco litros, con la escala gra
duada corrospondicnlo [cara poder 
corupronar los sununistros qu-e se 
bagan.

.;] r Y .4. L as t>p e rac i o i3 e s q ue li an 
de oíecluarwe, tanlo en los labora! o- 
ríos romo en los punios »le instalación 
de loí> , a par ales medidores, son com- 
probaclones de sumlnisiro a la lolali- 
dad de capacidad con la niedida gr a
duada mencionada en el párrafo afile- 
rior, para cerciorarse de que el su
ministro tenga lugar en las Gond ir io
nes señaladas en el artículo de la 
Heaí'orden de 18 do Agosto de 1921.

5.” ’ No, ha lugar a su implicación, de 
lU'Ueráo con lo dispues' o en el ar
tículo 3.’' de la propia Iléad orden; y

6.“ . Para cacantizar la exactitud do 
medida dcl :eto cuya aprobación 
80 solicita, ' :ráíi preciníárse las 
iuercas que se ualian en la parte su
perior diO los recipioiites .medidores.

limiQ. Sr ;̂ Habiendo sido suprimida 
por Real decreto de 9 de Jiihio dé 192Í 
ia Seoretaría técnica de la Subdiroc- 
ción de Industria, que tenía entre sus 
f'Tcidtadés la de sustituir al Subdirec
tor de Industria, y considerando ne/ce- 
sarlo prever esta sustitución,

S.. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que en ausencias y enfermedades del 
Jefe Superior de Industria será ésto 
sustituido por el Jefe de la Sección 
de Ingenieros.

lió que de Real orden digo a V. 1. 
para su conoGimiento y cumprimieiuo. 
Dios guarde a V. I. muchos año.s. Ma
drid, 3 de Julio de 1924.

Ei Subll«cr9ta4‘1f> f‘n>nr'ír»i?o del
AUNGS

Soiíor Jefe Superior de Industria.

limo. .Sr, : Por un error mecánico, 
en la Real ordeii de 30.de Junio pasa- 
d.j se incluyó a D. José García Muñoz 
de Haro enbe los Auxiliares de se
gunda clase que, procedentés del ex- 
tinguido Instituto de Reformas Sooia- 
los, pasaba a este Departamento, 
cuando, según se. determina en lá re- 

personal, inserta en 
la Gaceta.DE Madrid de 21 del pasado 
Jimio, dicho señor es Auxiliar de pri
mera cióse,' pof lo qiiéi 

s. M, el Rey (q. D. g.) hii tenrdó á 
o; em disponer, de conformidad den lo 
^fl^procede, que el nombramiento de , 
p. Josó García Núñez de Haro se eii- 
tienca lo es de Auxiliar de primera 
clase de este ■ Depfu'tameato, con el 
sueldo^ anual de 2.5o:o pesetas y con 
tof.as tas demás circunstancias que 
constan oii la Real orden de 30 de Ju- 
nio ultimo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Mad'rid, 5 de 
Julio de 1924.

El íS«t«ttcretarIc 4n*;atxd-<ío d«l Míiüstaaflĉ
AUNGS

Señor Ordenador de Pagos por Obli- 
gaci.ones de este Ministerio.

limo. Sr.; Visto el informe emiíd- 
do por el Negociado oprresponclien- 
te en el expediente de la Sociedad 
“El Porvenir de' los' Hijos”, . dotaly 
Barcelona, y de conformidad con leí 
dictameti de la Junta consultiYa de 
Seguros, _

S. M. el Rky (q. D. g.) ha tenido 
a bien disppner qu e . e e in so r ib a  a 
dicha Sociedad en el Registro erea- 
do por el, 'artículo j de la ley .de 
14 de Mayo de 1908, autorizándola 
para operar en el seguro dotaí sin 
o con. pontr aseguro de prima.s, ŷ  con - 
subsistencia del ségüró en caso' de 
fáliecim ientó del contrátante, apro
bándose las pólizas y tarifas que pa
ra dichos seguros acompaña.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, y efectos oonsi-  
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 8 de Julib de 1924,

Eí Siibewreta.iiO enrargado del ¿«apacho,

AÜNOS; ;
Señor Jefe superior de .Gomercio y 

Seguros.

Ilrno. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)' 
ha tenido a bien resolver, de acuer
do con el dictamen de la Junta con
sultiva de Seguros y la propuesta 
del Negociado correspondiente, que 
se inscriba a la entidad “La A tlán- 
tida” como gestora de Mutualida
des, Madrid, así como a “La Previ
sión Mutua”, administrada por 
aquélla, autorizándola para o.perar 
en el ramo áe seguros de éntérra- 
mientos.

De Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid, 8 de Julio de 1924. 

un Sabsectetario encargftdo del
AUNOS

Señor Jefe superior de Gomercio y  
Seguros.

Visto el recurso de alzada intor- 
tipuesto por D. Félix Galán Muñoz y  
D. Angeh Martínez Sanjuán, vecinos 
de Mancera de Abajo (Salam anca), 
coiUra acuerdo, de la InaDecoioR ge

neral de Pósitos de 14 de Febrero 
próximo pasado:

Resultando que, con motivo cí-.̂  
una visita de inspección girada ^  
PósitíO de Mancera de Abajo en 
ciembre de 19.23, se vino en cone.'»» 
¡cimiento de que en la noche del 
al 16 de Marzo anterior fué robada 
él arca én que se custodiaban l os '  
fondos municipales, donde además 
de éstos, existían los pertenecientes 
al Pósito, en cantidad que, una vez 
hecha por el Subdelegado la corr îví., 
pondiente liquidación, ascendía a 
8.759,06 pesetas; e instruido suma
rio por este hecho y celebrado el 
juicio oral, quedaron absueltos los 
que aparecían procesados:

Resultando que el Subdelegado 
que practicó la visita, instruyó a su 
váz expediente de responsabilidad 
para depurar la que pudiera cabrr 
én la vía administrativa a los que 
ejercían el cargó de claveros d e l: 
Pósito en la  fecha del robo; y ele
vado el indicado expediente a la . 
Inspección general de Pósitos, eéto 
Centro, por su acuerdo de 14 dé: 
Febrero último, declaró responsa- 
bíes al pago de las 8.759,06 pesetas 
'sustraídas al Pósito, a los reeu^ 

/rrente's, que, en unión de D, Ram ótí, 
Martín Díaz, ejercían él cargo de Ad
ministrador en la fecha en que se 
efectuó la sustraéción; y subsidia
riamente a todos los individuos que 
formaban la Corporación municipal 
én la indicada fecha, fundándose/ 
para todo ello en que los claverosE 
son directamente responsables dé; 
lofi perjuicios que se causan en el 
caudal de los Pósitos por falta de 
celo o négligencia en su costodia,. 
puyas faltas aparecen oompróbadás 
en él curso del expediente:

Resultando que contra el anterior 
acuerdó recurren en alzada ante es-r 
te Ministerio D. Félix Galán y don 
Angel Martínez, en súplica de que: 
se revoqué la arludlda resolución y, 
:en su lugar, sé declaré que no exis
te responsabilidad alguna por su 
parte élí la custodia de fondos, o, 
én otro caso, que dicha responsa
bilidad sea maiioomunada y solida
ria dé todos los Concejales:

Gonsíderandp que el detenido 
examen del expediente lleva al áni
mo el convencim iento de que por 
parte de los recurrentes no existió  
lii antes ni después de efectuado el 
robo la debida diligencia y celo en 
el cum plim iento de sus obligacio
nes, ya que, existiendo en las 
una suma para las necesidades del 
Pósito íA.Tî  elevada como la suslraU
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da, no se cuidaron ríe de/positaria 
en la Sucursal del Banco, sin que 
prueben, ni pueda probarse, la ale
gación que hacen en su escrito de 
recurso, de que por órdenes rec ib i
das de la Superioridad tuvieron que 
desis tir de hacerlo , pues, según el 
a rtícu lo  12 del Rerd decreto de 16 
de O ctubre de 1914, estaban en la 
obligación de haber efectuado tal 
depósito:

ConsiderantiQ que. de haberse 
eum plido la orden dada en el año 
1919 a los A dm inistradores, de p ro 
veerse de una caja de caudales, para  
depositar en ella los fondos del P ó
sito necesarios p a ra  satisfacer, las 

rhecesidades de m om ento, con inde
p en d en c ia  de los de ia C orporación 
munii oí nal, quizás se hub ieran  sa l
vado aquéllos de la sustracción y, 
. e n t () C5 o c a s o, li ah i e r a &i d o rl e m e n o r 
im poritancia el quebranto, no h a 
biendo heñido ese exceso de fondos 
.•rn caja

Considelpando que el hecho, p ro 
bado en eis expediento por prop ia  
confesión d\e los recu rren tes de no 
m ostrarse piarte en la causa que se 
in struyó  co/n motivo del robo, es 
Una ne;glig8.ricia m ás que ap u n ta r  
tni su Gontrp^ ya que ello revela una 
fa lta  m anifiesta  de celo en el d es
empeño de sus cargos, con p e r ju i
cio no to rio  de los in tereses cujm 
cu stod ia  Ies estaba  encom endada:
- r  C onsiderando que tam poco cabe 
acceder en este caso a la p retensión  
de los recu rren tes de que la respon
sabilidad personal y d irecta  con tra  
ííHos decretada sea m ancom unada v 
b lid a r ia  de todos los Concejales, ya 
tíue éstas no son los d irec tam ente  
Encargados de la custodia de fon 
dos, sino la Comisión ad in in is tra - 
d r n f o r m a da d e su s e n e ; y ú 11 i c a - 
rnoiiiO en caso de insolvencia de es
ta  Jiíiita  procedo exigir a dichos 
Gonecjales la responsn iilidad  sub- 
sid iariá , en la form a dec re trd a  en 
el acuerdo recurrido , a ten o r ded 
artíeulo 7.® del Reglamento de 11 de 
Junio  de 1878,

S. M. el Rey (q, DV'g.) ha teñ id  ó 
a bien desestim ar el recurso  de a l
zada in terpuesto  por D. Félix  G a
lán  Muñoz y D. Ángel 'Maiñínez Ban- 
Juán, co n tra -acuerdo  de la  in sp ec 
ción general de Pósitos de 14 de 
F ebrero  últim o, quedando, por ta n 
to, confirm ado dicho'^acuerdo en to 
das sus partes.

De Pteal orden lo digo a Y. B. pa
ra, -Sil conocim iento, el de los intC'^ 
ifesadO'S y demó.s efectos. Dios g u a r

de a V. S. m uchos años,. Madrid, 10 
de Julio  de 1924.

fíi ém  de-spaeii.o,
AüftGS, ,

Señor Inspector general de Pósitos.

Excmo. S r .: Vista la propuesta de 
V. E. de esta m ism a fecha,' y de con
form idad con lo previsto en el a r 
tículo 17 del Real decreto de 9 de 
Junio  últim o,

S. M. el Re y  (q . JD. g-) se ha se r
vido disponer que, por delegación 
de V. E,, lleve la firma o rd inaria  de 
los asuntos encom endados a la Ins
pección general del T rabajo  el Sub
inspecto r general D. Alvaro López 
Núñez.

De Real orden lo digo a V. E. para  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde aW . E. m uchos años. 
Madrid, 1.0 de Ju lio  de 1924.

El gubsecreííirio áel desps.eliG*
ATJKOB '

Señor Inspecto r general del T rabajo .

R JiSfRACION ClifML

D E P A R T A IV IE ÍIT Q S ' l l i l S T E R I A L E É

HE-
OiSTUOa ¥  B E L

limo. S r .: En el recurso gubernati
vo interpuesto por el Notario de Illora 
D. Pedro de la Puente Apecechea, con
tra  da negativa del Registrador de la 
Propiedad de Iznalloz a inscribir una 
escritura de- partición de .herencia, 
pendiente en este Centro por apela
ción del expresado Notario:

Resultando que D. Juan Oaba Lorca 
falleció en la villa de Moelín el 11 de 
Julio de 1920, hajo testamento otor
gado en la: misma villa el 17 de No
viembre de 1915 ante, el Notario de 
[llora D„ Pedro dé la  Puente, en el que 
declaró que su esposa doña Josefa 
Ocaña y Cuenca aportó al m atri
monio 50.000 pesetas, instituyó he
rederos a los ocho hijos que tenía y 
a su referida :esposa, estableciendo al
gunas mejoras y nombrando contado
res partidores a D. Raunón Gonesa 
Ruiz y a D. Leovigildo Lucena Cár
denas : ,

Resultando que otorgada escritura 
de división de bienes el 11 de Diciern- 
bre de 1920 ante el referido Notario 
por los contadores partidores, la v iu 
da del causante y los herederos, sus 
hijos, estando representados los nie- 
nores por el defensor judicial y preS- 
íando todos los comparecientes su coii- 
formidad a dicha escritura, de,la m is
ma anarec.8 ’ que el caudal inven

tariado asciende' á 16.425 pesetas, lodo 
en bienes iiimiieblcs; 2 y, que las apor-j 
taciones do la viuda doña'Josefa Oca-: 
ña al matrimonio, según ia confesión 
testam entaría importaban 50.000 pe-i 
setas; y 3. ,̂ que siendo esta ap o rta -;’ 
cióíi lo primero que debía pagarse, se 
adjudicaban todos los bienes a ia exn 
presada viuda en pago de sus aporta-^ 
clones, renunciando la misma al rain-: 
tegro de lo que restaba por pagarlo:] 

Resultando que presentada la escri-j 
tu ra de referencia en el Registro da
la Propiedad de Iznalloz se puso pop 
el Registrador en ia misma la siguicnH 
te nota: “No admitida la inscripcióii 
del precedente documento por los de-? 
fectos siguientes: l.<̂ , porque no jus-i 
tifica..ndose las aportaciones al maíri-: 
moiiio que D. Juan Caba Lorca decía-? 
ra en su íestamcnto que hizo su es.  ̂
posa doña Josefa Ocaña en ningún oí 
do los docu:rncnto3 presentados, esta 
declaración no tiene más valor que el 
que le seíiala el artículo 170 de ía ley 
Hipotoraria, que es el de no‘perjudÍH 
car la legítima de los herederos for-^ 
Z030S,. Y^como la cuantía de esta^ 
aportaciones consume todo el haber 
inventariado, y entre los herederos^ 
legitimarios hay menores de edad, es 
neces'ário dejar a salvo sus legítimas 
por no haber términos hábiles de qué 
éstos consienta.n la declaración d-el 
causante; 2 .̂ . porque practicada.s laé 
operaciones divisorias por el contado?| 
partidor y los interesados en ellas, re-? 
siilta un contrato de partición en que 
no es de aplicación el artículo LÓ'57 
d0I Código civil, sino que hay que 
cumplir las disposiciones de la ley dé 
Enjuiciamiento civil, especialmente su 
artícuio L049, por haber interesados 
en la herencia menores no represen-? 
tados por su madre con patria pótese 
tad por tener interés opuesto,” : 

Resultando que e;l Ñ otario auton 
rizante-de la escritu ra  de división dq 
bienes de i i de D iciem bre de. 192O,- 
interpuso recurso  gubernativo en! 
virtud de la calificación del Regis-? 
trador, para  , que aquélla  se declara-^ 
•se extendida con arreglo  a las pres.^ 
cripoiones legales, por los sigurentesi 
razo n am ien to s : que el a rtícu lo  170! 
de la ley H ipotecaria, es copiad 
del artículo 1.344 del Código civil,? 
está incluido en la sección de las! 
hipotecas legales y en el capítulo; 
“De la hipoteca do ta l” , es decir, en!

procedim iento p ara  la seguridací 
de los derechos que de por sL se pu-í 
dieran denominiar reales; quQ al ooiish 
titiiirse la hipoteca dotal, la obligan 
ción que el marido tiene de restitulTí 
la dote se convierte en un dereohcj 
real que perjud ica a  tercero, o seal 
como el Código civil obliga al mari-s 
do al pago de las obligaciones dé 
la sociedad conyugal, el legislador^ 
para  a seg u ra r a la m u je r la resti-í 
toción de la dote, le da el dere^h^ 
de exigir a su m arido que le dé uñé 
ga ran tía  real, y de aquí nace la sec-í 
ción donde está incluido el artícu^ 
lo 170 de la ley H ipo tecaria ; qué 
por o tra  parte, el referido Gódigé 
civil reconoce como deudor 
ren te  a la m ujer, po r lo s  b ien ^  
apo rtados a su m atrim onio , y  
ev itar que el m arido pueda 
dar a sus acreedores^ legítimos, s® 
ex i g en c ier t  as c ondi ci on es piara w 

. confesión de la dote, y prohíbe apa ,
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por la CQBfesadaj cuya ení;red^' 
cooste o conste sólo por documento 
privado, .se; pueda constituir lupote- 
'Ca legal; que .el reíBrido artículo
1..344 del Código dispone que “no 
Ifíiirtirá más efecto (ta dote confe
sada) que ni de las obligaciones per-- 
fo n a le s”, es decir, que -de-spiiés de 
pn -r - '  d-nuni ohligaciones rea» 
Jos del marido, la dote confesada se 
rerdstuira ron retaeion a las demás 
■.obligaciones personales 4e aq u é l ; 
que mi arlícuio C.422 del Código' cA- 
v i l /e n  re lac ión  con el 1..423, ordena 
l a  forma de liquidar la sociedad con
yugal; que af fallecimiento del se
ñor Gaba, los contadores partidores, 
en unión de la .viuda y previa cita- 
•ción de .Jos herederos y defensor ju - '  
dicial, liquidaron la sociedad conyugal 
con arregdo a lo dispuesto en el expre---' 
sado Código civil; que en cuanto u la 
falta de aprobación judicial, ápenas 
si hay que razonar, pues el artículo 
1,057 del referida Cuerpo legal es 
t o r m i n ant e ; q iie 10.3 ' c o n ia d ove s p ar - 
fjdores nombrados por D, Juan Caba 
hicieron el i.nventario con citación 
de los heredero’S y -de la viuda, p re 
vio noroibramiento de un Defensor 
judicial para que represniara  a los 
menores en dicho acto, y han prac-^ 
tic a do la liquidación, de la sociedad 
conyugal disuelta, adindicando a la 
viuda, doña Josefa  Ocaña, los bie
nes . inventariados, que absorbían’ 

.po r  completo las aporta cío o es do 
ella; que' como en un todo se han 
atenido al testamento de su .man-' 
daiite y han observado lo dispuesto 
en el Código civil, no bav necesi- 
’dad do la aprobación iudicia,'}, y que 
en varias Resoluciones de este Cen- 
ro y muy especialmente en lá de 22 
do Julio de i '9i 2, se dejó sentado 
prim<eramente que si la.s aportacio
nes del cónyiirge viudo absorben, por 
completo el caudal relicto, los con
tadores partidores pueden sacar la 
adjudicación, aunque en la he ren 
cia haya menores de edad, y después 
que es un defecto subsanablo la falta 
de citación cuando- hay menores.

Besultando que el flegistrador de la 
Propiedad alegó en defenisa de su no
ta: que en el caso actual se trata de 
una dote confesada en testamento, sin 
ningún otro requisito, y quo encaja 
en lois término'S deJ arícenlo 170 de la 
ley Hipotecaria; que como los térmi., 
nos de este precepto no son lo ex
presivos que- debieran para determi
nar su alcance, hay que acudir a la 
fuente más discreta, que es la expo
sición de motivos de la ley Hipoteca
ria de i8Gl, la cual, en los primeros 
parrafo-s al epígrafe “aseguración de 
los bienes de las mujeres casadas”, 
d i c e s i  la confesión se hace e?2 últiL 
7na disposición vídedeva, según nues
tro derecho actual, la dote confesada 
sólo tiene J a  corisideracion de legado 
y no puede ser, por tanto, invocada 
m  contra los herederos forzosos, en 
cuanto  ̂ puede perjudicar sus legíti^ 
Tiiaŝ  ni contra los acreedores; que 110 
pueue ser otro el alcance de dicbo am 
H^mo, ni el de la confesión de dote" 
parque no teniendo más jiistiñcante 

la manifestación 
o-ei tentador, no seyba a dar en perjui-
Írvíoío • acreedores legítimos que

tampoco púed 'G  darse c o n -  
ms herederos forzosos en perju i

cio de sus legítimas, porque éstos, en 
cuanto, limitan la facultad de disponer 
del testador, son -sus acreedores por 
ministerio de la ley; que este criterio 
es’ca apoyado además por los artícu 

y 1232 del Código civil/ que 
- Iramn^ oe .̂a confesión judicial y ex 
Irajudi-cial, negándole valor contra 
su autor, cuando por ella pueda elu
dirse al cumplimiento de Jas leyes, ;y 
en el caso del recurso es patente- oii-e 
.ce aceptar como incuestionable la con_ 
tesi-on d-e dote hecha por ei testador, 
se.̂  elude ei cumplimiento de todas las 
uisposicioiies iegüiles que regalan las 
i'egumias tío lOiS herederos forzosos; 
que las ^regias a que debió ajustarse 
la  liquidación son: IJ ,  pagar las d-eu- 
Gas, -del testador, si Jas hubtese; ' 2 J, 
pagar del remanente las leaJtimas de 
los heredaros forzosos; y 3 7 , pagar a 
1a viuda ¿jU dote confesada hasta don
de alcanzare eJ haber hereditario, h a .  
oiicidas las tíos partidas precehenies; 
que respecto a la cuestión de si tos 
uereüeros menores pu ed en . p restar  
su cO:iisei.i-b.i.o.iienio a la confesión 
G c l testador y darle, por tanto, va-  
Imez en perjuicio de sus legítimas, 
suDone dos cosas: por un lado, la 
aceptación de su responsabilidad 
como tales herederos, y por otro, la 
renuncia a sus derechos de legítima 
sobre, el caudal del testador, toda 
vez que no rloanza a pagar  la dote; 
que^ respecto de los herederos m a 
yores de edad, esto no presenta  clifi. 
cuitad alguna, pero, tratándosie de 
menores de edad sujetos a la pa tria  
potestad, la cuestión se presenta in- 
soluble, f orque ya se equipare a 
una epeptación o repudiación de 
herencias, o ya se t ra té  de un aban
dono de derechos de m.enores a fa» 
vor do persona determinada, no hay 
precepto alguno que lo regule en 
derecho; que en este supuesto el 
que infohma, siempre se atendría  al 
precepto absoluto del artículo 992 
del Código civil, que niega a los que 
no tienen la libre disposición de sus 
bienes y están sujetos a la p a tr ia  
potestad, realizar por sí ..ni .por sus. 
reprcseiitantes actos de repudiación 
de herencia; que en la cláusula 
cuarta  de la escritura de partic ión 
calificada se consigna: Cuarto, Los 
comparecientes aceptan esta escri
tura en todas sus partes,,., luego 
está claro y te rm inan te  que la fu e r 
za y vigor de la partic ión no nace 
del n.iartdato que los contadores par_ 
tidores recibieron del testador y de 
las disposiciones que lo regulan, 
sino que esta fuerza nace del con
sentimiento' que los herederos le 
prestan en escritura pública, es de
cir, en un contrato, y como tal con
tra to  de partición de herencia, n e 
cesita de la aprobación judicial, por 
haber interesados me.nores rep re 
sentados por el defensor judicial; y 
por último, pjega la doctrina esta
blecida en la Resolución de este 
Centro de 27 de Febrero de 1922: 

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia conñriiió la no ta  del 
RtCgistrador de la propiedad de ízna- 
lloz, y declaró que la escritura de 11 
de Diciembre de 1920 no se hallaba 
extendida con arreglo a las fo rm a
lidades legales, en virtud de razones 
análogas a las expuestas por el ex., 
presado funcionario  en su inform e: 

Resultando que el Notario^ recu*^

rrente  se alzó de la anterior  reso
lución presidencial ante este Gen, 
tro, agregando a las razones de su 
escrito de in terposición de este re 
curso: Que lo que hay que discutir 
en el caso_ es si los contadores tie 
nen capacidad pa ra  p a g a r  las oblL 
gaciones confesadas }5or el causante 
y si es necesaria la aprobación jud i
cial; que en cuanto al p r im er  ex
tremo, la solución la da el Código 
civil en sus artículos 1.421 al 1.424, 
que determina la forma de liquidar 
la sociedad cony/ugal, y . en cuanto 
a lâ  capaciidad de los alb-aceas para.' 
liquid_arla, conviene tener presente 
el artículo 1.057 del .mismo Código 
y  las ‘Resoluciones de este Centró 
de 26 de Febrero de 1906, 26 de 
Agosto de 1908, 2 2  de Julio de 1912 
y otras muchas; y  que, respecto de 
Ja  falta de aprobación-judicial, re 
suelve la cuestión la Resolución de 
2  de Agosto de 1909: '

: 'Tístos los artíeulós 1.057, 1.060 y 
1.344 del Código civil y el 170 de 
la ley Hipotecaria, la Sentencia del 
T'íiibunal Supremo de 12 de Diciem
bre de 1906 y J.SiS Resoluciones de 
esta Dirección de 4 de Diciembre 
de 1905, 12 de Diciembre de 1912, 
7 de Marzo de 1914, 13 de Mayo 
■de 1916, 30 de Ein.ero de 1915 y 9. 
de Marzo, de 1921:

Gonsiderando que, a tenor de 10  
dispues.to en el artículo 170 de la, 
ley Hipotecaria, la dote confesada 
por el nrarid'o, cuya entrega no 
constare o constare sólo por docu
mento p,riv8vClo, su r t i rá  el efecto dé 
las obligaciones personales, y aun 
en el supuesto de que los tercero'S 
iiiteresiados en im pugnar esta con
fesión o los herederos forzosos que 
crean perjudicada por ella su cuota 
legitimaria, tengan a salvo en prin

cipie, ios respectivos derechos, ha 
de afirmarse que unos y otros pue
den p res ta r  su conformidad a t  ^̂ 0 -» 
conocimuento hecho por el causan
te, completando de este modo la es« 
casa fuerza probante  de la cláusu
la t e s t a m e n ta r i a :

Considerando que todavía podría 
admitirse, para  matyor protección de 
los herederos forzosos, que la acep
tación de la h eren cía no Ies impide 
a tacar la.s decLaraciones lesivas de 
su causante , como si al caso fuera  
inaplüicable la doctrina de los actos 
propios y de la trarijsmisión do peiA 
sonalidad mortis causa; pero si en 
las operaciones pa.rticionales p o r  
aquellos practicadas no se pone en 
duda la efeclividad de las aporta- 
cioneis, ni mucho meiiO'S so hacen 
reservas o se formaliza la oposi-  
clón, ha de aceptar el Registrador, 
comio enuténtica, la situación jurídica 
en que se funden, toda vez que las’ 
particiones 1 e gítim am en te p r a ctica- 
das crean un estado dé derecho aí 
cual debe a jus ta rse  la calificación, 
según repetida doctrina de esta Di
rección general, m ientras  no sean' 
modificadas o reseJndidas por lo.s' 
Tr'ii)unalc.s:

Considerando que en la escrituira 
o torgada  el 11 de Diciembre d'e 
1920, I 0.S contadores partidores , los 
hijos del testador mayores de eda4 
y el defensor judicial de lo.s
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res, después de réoanocer las appr-. 
laciones de la vlluda poí* valor do
50.000 pesetas y la inexisteBcia de 
iien es gananciales, declaren que 
dichas aportaciones debieran ser pa-; 

î âdas con preferencia; y  como el 
caudal inventariado ascendía ^tan 
sólo a 16.425 pesetas, adjudicarori 
*n pago los bienes relictos, renun
ciando la viuda a la cantidad res-- 
tante; sin que ni de los términos 
de la escritura, ni de los escritos 
presentados en el recurso se , des
prenda la menor sospeclia contra 
ia verosim ilitud y conveniencia m u 
tua de tales actos:

Considerando respecto del se
gundo defecto, que la escritura ca
lificada, lejos de contener la deter- 
minacióii de un caudal adjudica- 
ble a los hijos de D. Juan Calaho
rra, con las complejas operaciones 
particionales en donde los contá-^ 
dores, mediante acto ‘unilateral, hu
bieran de desenvolver sus funcio- 

caraoterístipas, se lim itan a ín

formaciión del inventario do bie
nes relictos en su amplio sentido 
de relación completa tanto del ac-. 
tivo, cosas, bienes, derechos, cré
ditos, valores y acciones que cons
tituyen la herencia, como obliga^ 
oiones pendientes que hayan de sa 
tisfacerse con el activo inventaria
do; y en su virtud, la concurrencia 
del defensor judicial y de la viuda 
con los contadores partidores y los 
herederos mayores de edad so ha
lla  autorizada por el párrafo se
gundo del artículo 1.057 del Códi
go oivib según cuyos términos el 
Comisario debe inventariar los bie
nes de la herencia con citación de 
los acreedores, legatarios y here
deros 'cuando entre éstos haya al
guno menor de edad o sujeto a tu
tela:

Gonsiderando que el artículo 
1.060 del pitado Código no es apli
cable a las particiones hechas por 
lo^ contadores a quienes se haya 
faM ltaúo para practicarlas con

arreglo al artículo 1.057. del mismo 
texto, y que la concurrencia dei 
defensor judicial, a los efectos de 
formar el inventario, no desvirtúa 
la naturaleza deí acto otorgado ni 
hace requisito necesario para su va
lidez 1a aprobación judicial, como 
lo reconoció este Centro en la Re
solución de 7 de Marzo de 1914, 

Esta Dirección general ha acor
dado declarar, con revocación del 
auto apelado, que la escritura ob
jeto del recurso so halla extendida 
con arreglo a las prescripciones y 
formalidades legales.

Lo que con devolución del ex
pediente original comunico a Y. I. 
para su conocimiento y ciectos* con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Mayo 
de 1924.—El Jefe superior do los 
Registros y del Notariado, S. Ga- 
rrasGO y Sánchez.
Señor Presidente la Audiencia 

de Granada.
I r
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